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ORGANÓ DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA; 

FUNDADO EL 31' DE AGOSTO .DE 1910. 1 

I::>l.:E'\!ECCIC>N: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

' En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularm·e'nte constituída en audiencia púb~ca, en la Sala 
donde celebra sus . ·áudiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, el día nueve del mes d'e Febrero del mil 'nove- . 
cientos treinta y nueve, año 95° de la Independencia y 76° de 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presicleate; Miguel Ricardo Román, Primer 
Sustituto de Presidente; .Dr. Tulio Fr~nco Franco, Segundo 
Sustituto de· Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Leoncio Ramos, asistidos ifel infras
crito Secretario General, ha dictado como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el rec11rso de ~asación interpuesto por el Señor 
Miguel Rosa, agricultor y comerciante, domiciliado y residente 
.en San Pedro de Macorís, portador de la cédula per);onal de 
iclentidad número 519, serie 47, expedida en la ciudad de 
San Francisco· de Macorís, en fecha 16 de Abril de 1932, con
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, dictada en atribuciones comerciales, en fecha 
veintiocho de abril de mil novecientos treint~ y siete, cuyo 
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dispositivo dice así: «FALLA: PRIMERO: Que debe rechazar 
y RECHAZ"A por improcedente y mal fundado el presente re
curso de apelación i'nterpuesto por el señor .Miguel ~osa , p,f,!dre 
del menor Miguel Rosa ·Castillo; SEGUNDO: que . en conse
cuencia, debe confirmar y CONFIRMA en . todas sus partes la 
sentencia apelada de fecha veintiocho de Noviembre de mit · 
novecientos treinta y seis, del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís en atribuciones 
de Consulado de Comercio, dada en · favor de 'la ComJ!)añía 
Azucarera Dominicana, C. por A. y en contra del señor Miguel 
Rosa, re'Chazando asimismó la demanda en daños y perjuicios 

· intentada por di'cho señor Riguel Rosa, contra !.a expresada 
.. compañía; y TERCERO: Que debe condenar y condena al 

señor Miguel Rosa, parte intimante en este recurso, al pago 
qe las costas de esta alzada»; ':" 

Visto el Memorial c:le · Casación presentado por el Licen
ciado Antonio Tellado hijo, abogado de la parte r.ecurrente; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
- Oído el Licenciado Julio Hoepelman, en nombre y repre

. sentación del Licenciado Antonio Tellado hijo, abogado del 
inti'manté, en su escrito de alegatos y conclusiones; ' 

Oído el Licenciado José M. Vida! Velázq'uéz, abogado €le 
la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A, parte intimada, 
en su escrito de defemsa y conclusiones;. ' 

Oído el Magistrado · Procurador General de la Repúblka, 
Licenciado Benigno del Castil'lo S., en· la lectma de su dic-
tamen; · · 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Cas'ación, después de haber deliberado,' y vistos los artículos 
1317 a 1320, 1351 y 1384, primera parte, del Código Civil; 141, 
252 a 294, 480, párrafo 8o. y 83 del . Código de Procedimient0 
Civil , reformado, est~ último, por Decreto del Congreso Na
cional promulgado en fecha catorce de Junio de 1889; 59 cle 
la Ley de Organización Judicial; 3 del Código de ·P,rocedi
miento Criminal y 71 de la Ley .sobre · Procedimiento de 
Casación; ' 

Considerando, que en el presente caso consta: A), que 
con motivo clel choque, ocurrido en la ciudad de San Pedro 
de Macorís, de . üna bicicleta montada por el menpr Miguel 
Rosa Castillo, con el carro automóvil No. 3623, guiado por, 
el nombrado George Sprousse, accidente en el cual sufrió 
heridas y contusiones el mencionado menor Miguel Rosa Cas
tillo, dicho nombrado George Sprousse fué sometido al Juzga
do de Primera Instancia del Distrito' Judicial de San Pedro de 
Macorís, en él:tribuciones correccionales, y fué citada ante el 
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mismo Juzgado la Cómpañía Azucarera Dominicana, C. por A., 
como persona civilmente responsable -del hecho atribuído a su 
em pleado George Sprousse; B), que el Juzgado de Primera 
Instancia en referencia, por su sentencia de fecha veintinueve 
de Abril de mil novecientos treinta y seis, de_scargó · al nom
brado George · Sprousse «por no haber cometido el delito qe 
golpes y heridas involuntarias que se le imputó, declarándose 
al mismo tiempo incompetente para conocer de los daños y 
perjuicios reclamados por la parte civil constituída, Señor 
Miguel Rosa, contra la Com-pañía Azucarerá Dominicana, 
C. por A.»; C), que .contra esta sentenda apeló dicha . parte 
civil , y la Cort,e de Apelación del Departamento de Santo_ Do
mingo, por su fallo de fecha veintinueve cle Junio de mil no
vecientos treinfa y seis, rechazó tal recurso de .apelación por 
haber sido intentado después de expirado el plazo legalmente 
hábil para ello; D), que el señor Miguel Rosa, en «Calidad de 
administrador legal de su hijo legítimo el menor Miguel Rosa 
Castillo», citó y emplaz'ó, en fecha veintidós de Setiembre de 
mil novecientos treinta y seis, a la Compañía Azucar.era Domi
nicana, C. por A., propietaria del carro No. 3623 arriba indi
cado, ante el Juzgado de Primera Instancia: del Distrito Judicial 
de Sa'n Pedro de Macoris, en atribuciones comerciales, para 
que se oyera condenar al pago, en favor del demandante, -de 
la cantidad de cinco mil pesos, · moneda d~ los Estados Unidos 
de América «Como reparación de los daños y perjuicios. sufri
dos con motivo del accidente más arriba mencionado» y «al 
pago -de las (costas) del procedimientO>>; E), que el Juzgado 
de Prim~ra Instancia así apoderado dictó sobn~ , el caso, ~n 
fe_cha v€intiocho de Noviembre de mil novecientos treinta y 
seis , una sentencia con el siguiente dispositivo: -«Falla: Pri
mero: Que debe rechazar y rechaza por infundada <t improce
dente la demanda eil daños y pe·rjukios de fecha veintidós del 
mes de Setiembre del año mil novecientos treinta y seis, -
interpuesta por el señor Miguel .Rosa, padre del menor Miguel 
Rosa Castillo contra la Compañía · Azucarera Dominicana, 
C. por A.; y Segundo:- Que debe condenar y condena a la 
parte de'mandante, al pago de las costas.»; F), que el Señor 
Miguel Rosa interpuso recurso de apelación contra la mencio
nada sentencia, y sobre tal recurso recayó el fallo ahora im
pugnado en casación, cuyo dispositivo ha sido copiado en otra 
parte de la presente sent<mcia; 

Considerando, que en el memorial de casación presenta
do por el 'intimante son invocados los siguientes medios: ((Pri~ 
mer Me.dio- Violación de los· artículos 252 y siguientes del 

~ Código de Procedimiento Civil y . 1317 y siguientes del Código 
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Civi/J>; rrSegundo Medio- Mala aplicación del artículo 1351 
del Código Civil)); Tercer medio-Violación .del art. 1384, 
fa. parte, del Código Civil)); rrCuarto Medio-Violación de 
los arts. 59 de la Ley de Organización Judicial y 83 del 
Código de .Proc. Civil reformado por el Decreto de fecha 14 de 
Junio de 1889, en su apartado 8)); y r(Quintq. Medio-Viola
ción del art. 14t del Código de Procedimiento Civil)); 

· Considerando, en cuanto al r>rimer 1nedio: que la parte 
intimante aduce, esenCialmente, que para la' prueba cle los 
hechos, ni el Juzgado ·de Primera Inst;¡mcia de San Pedro de 
Macorís, ni la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo podían admitir «la prueba que resulta de declaracio
nes de testigos ante ·la jurisdicción represiva, en razón de ql!e 
con ello se priyaría al demandado de las ventajas y derechos 
de una información contradictoria1-como es la estableéida por 
el Código de Procedimiento» (Civil) «ya dicho», según lo ex
presó la Suprema Corte de Justicia en sentencia de fecha 24 J 

de Enero de 1927; y que la mencionada- Corte de A.p~lación, 
al considerar en la sentencia impugnada~ según dicha parte 
i.ntimante, «que no puede s{!r acojida en favor de lá víctima la 
presunción de falta establecida por el l'~gislador en contra de 
la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., porque la se'n
tencia de descargo adquirió la autoridad de la cosa juzgada, 
y es un actb auténtico, cuyas enunciaciones privaron a la 
Corte de realizar los medios de prueba en la forma establecida 
por el Código"' de Proc. Civíl, la Corte hizo una errada apli
cación de los artículos 1317 y siguientes del Código Civil»; 
pero, _ 

\ Considerando, que ;en la senteneia impugnada, la Corte 
apoderada del conocimiento del recurso de apelación de la 
parte intimante-a J.a cual esta última no pidió · en sus con- . 
clusiones ser admitida a hacer prueba testimoni,al que estable-

. ciera, de un modo distinto al del Juzgado de lo CorrecCional, 
la causa del accidente,-fundó su fallo, al apropiarse las con
sideraciones hechas por el Juzgado de Primera Instancia 
a-quo, en las presurlciones por el último deducidas de las · 
comprobaciones de . hechqs que figuran en la sentencia de 
descargo, dictada en la jurisdjcción correccional, además de 
hacerlo en dichas comprobaciones, las cuales presunciones' la 
condujeron a afirmar la falta de la víc.tima; que las comproba
ciones en referencia, copiádas en la sentencia ahora impugna
da, est¡¡blece'Ii de . un modo ya irrevocable que el accidente 
ocurrió, sin ninguna imprudencia ni negligencia por parte del 
'nombrado George Sprousse, alegado empleado de la parte in
timada! por la sola circ~nstanci!:l de que el menor Miguel Rosa 
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... 
Castillo venía en su , bi<;icleta, eorrien.do a gran velocidad, por 

' l a Avenida Presidente Trujillo; llegó con esa gran velocidad a· la 
esquina de la calle Anacaona Moscóso, por donde gufab? su 
ca rro, a velocidad moderada y tocando la bocina, el nombrado 
George Sprousse, y dobló por dicha «Calle Anacaona Moscos_o, 
a balanzándose · sobre el carro que venía guiando Sprousse y 
éste yaró, chocando· con dicho carro por Stl la~ o izquierdo»; 
q ue -tales comprob;;¡ciones, necesarias para la conclu.sion a la 
cual llegó el Juzgado .de lo Correccional cuanao descargó al 

• chauffeur George Sprousse rrpof no haber cometido el delito 
<fe golpes y heridas involuntarios que s~ le imputó», ·Jo que 
conllevaba auseneia de falta en el ¡;nismo, fueron hechas por 
el Juzgado de lo C0rreccional. dentro 'de los límites de sus 
atribuci.ones y en regular ejer.cjcio de las mismas; figuraban 
en un acta auténtica como lo es la sentencia de descargp, _tal · 1 
como se afirma en el fallo ahora it~lpugnado; ni el Juzgado 
dt e Sant Pdedro

5
. det M

0
acor:ís, ni ·tad ~Cort~ 1.?de Apeltaddón del Dep

1
ar: ¡ 

amen o . e an o ommgo po tan va 1 a·tnem e escon0cer as; 
bastaban para fundamentar las presunciones, deducidas pGr el 
primero y acojidas' por la segunda, de que el accidente ocurrió 
por falta de la víctima, y por ello también eran suficientes 
para rechazar la demanda po'r daños y perjuicios del inti
mante; que ·la jurisprudencia sentada por la Suprema Corte de 
Justicia en su sentencia de fecha veinticuatro de Enero de mil 
novecientos veintisiete, citada por el recurrente, no es aplica
ble en · ei presente caso, por referirse a una situación jurídica 
completamente distinta, ya que· ahora no se trata de dedara
ciones de testigos prestadas ante el Juez de Instrucción, que 
hayan sido aceptadas por el tribunal civil, como ocurrió en 
aquella época, sino de comprobaciones de hechos establecidas 
necesariamente en una sen!encia penal! de descargo ya h-revo-· 
cable, a cuyo dispositivo sírvieron 'de fundamento esencial 

. t~les compro_bacio~es; que po!· to~q ello, la sentencia impL!g
nada no ha mcmndo en la vwtacwn de los textos legales m-. 
dicados eri el primer medio, y éste debe ser desestimado; - · 

Considerándo, en cuanto a la «mala aplicación del artículo . 
1351 del CódigQ Civil» (concerniente a la autoridad' de la cosa 
juzgada), invocada en el segundo medio: que contrariamente 
a1o que alega el intimanl:e, la• sentencia impugnada expresa 
que «en el caso no se trata de la excepción de la cosa juzgada 
de lo penal sobre lo civil», y r>resenta como base, para las 
presunciones que condujeron a los jueces a proclamar la falta 
de la víctima, las comprobaciones de hechos estaBlecidas en 
la sentencia penal de descargo; que tales comprobaciones se 
imponíap a los jueces de lo-eivil, los cuales no podían recha-

' 
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zarJas sin violar en su espíritu la última parte del artículo 3-
del CódigO' de Procedimiento Criminal, el cual persigue que lo 
fallado en lo civil no sea incondliable con lo establecido y fa
llado en lo penal; que como consecuencia de ello y de le con
signado sobre el primer medio, tampoco ha incurrido la sen
tencia i1ppugnada eri el vicio· señal9do en el segundo medio~ 
el cual no debe ser acojido; ' , 

Con~iderando, en lo concernien..te al tercer medio, en el 
cual se alega la «Violación del art. 1384, 1a. parte, del Código 
Civil»: que al haber establecido válidamente la sente¡;¡cia im
pugnada que el accidente tuvo por causa eficiente la falta de la 
víctima, según queda evidenciado en las consideraciones arriba 
expuestas, tampoco se. ha incurrido, en el presente caso, en 
la violación indicada en este medio, el cual debe ser recha
zado; 

Considerando, respecto de) cuarto medio, concerniente a 
la alegada «Violación de los arts. 59 de la Ley de Organización 
Judicial y 83 del Código de ProcedimientQ Civil reformado por 
el Decreto de fecha 14 de Junio de 1889, en su apartado 8» 
(indicación errada esta última, porque se trata del apartado 
7): que ciertamente, el primero de dichos textos legales re
quiere que el dictamen del MinisteriG Público, cuarrdo deba 
éste ser oído, sea hecho por escrito, y en audiencia pública en 
asuntos contenciosos; que el apartado 7 del artículo 83, refor
mado, del Código de Procedimiento. Civil, incluye «los Gasos 
de los menores» entre los que «Se comunicarán al fiscal», y 
que en el presente caso se trataba de una demanda de un 
menor; pero, que t¡:¡. lectqra de la sentencia irppugnada evi
dencia que lo ocurrido no fué que el dictamen del Ministe¡;jo 
Público no fuera presentado en audiencia pública, por lo cual 
el artículo 59 de la Ley de Organización Judicial es extraño a 
la materia, sino de ausencia de- dictamen del ·Procurador Ge
neral de la Corte de Apelación; y. que ello, al no haber requeri
do tal dictamen la parte intimante, sería un motivo de revisión 
civil, de acuerdo con el apartado So. del artículo 480 dél 
Código de Procedimiento Civil, y no puede constituir en esqs 
circunstancias un medio de casación; que en consecuencia, el 
cuarto medio de casación es inadmisible; 

·Considerando, en cuanto ai quinto y último medio, en el 
cual se ·invoca la «Violación del att. 141 del Código de Proce
dimiento Civil»; que de modo-contrario· a como ·Jo pretende el 
intimante, en la sentencia impugnada no hay «Contradicción 
de motivos», pues el verdadero funda'mento del rechazo de la 
demanda no fué la existencia de un fallo penal de descargo, 
de cuya auto})dad de cosa juzgada dijera por otra parte la 
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s entencia impugnada que n<~ se trataba, sino fueron las com
probaciones de heclws que figuran en semejante fallo penal de 

· descargo, y las presunciones qu·e en ellas basaron el Juzgado 
de Primera Instancia, primero , y la Corte de Apelación des
pués; y que tampoco hay «falta dé motivos» ni <dnsufici(mcia 
de motivosJ>, contrariamente a lo alegado por el recurrente en 
e,l segundo y en el tercero y último aspecto del presente me
dio, porque las mencionadas g.resunciones y el fundamento de 
las mismas que queda indicado, bastaban para la justificación 
de la sentenctar que por todo .ello, tampoco ha sido violado el 
texto legal al cual se refiere el quinto medio, el cual debe ser 
rechazado lo mismo que lbs anteriores; . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inten
tado por el Señor Miguel. Rosa contra sentencia comercial de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo de 
fecha veintioch0.de Abril de mil novecientos trei·nta y siete, dicta
da en favor de la Compañía Azucarera Dominicana; C. por A., 
cuyo dispositiva ha sido copiad0 · en otro lugar del presente 
fallo, y condena .a la parte · intimante al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.-Miguel Ricardo R;-Dr. T. 
Franco Franco.- Abigaíl Montás.- Eudaldo Troncoso de 
la C.-Leoncio i?amos.-Eug A. Alvarez , Secretario General. 

\ . 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en sü encabezámiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en ér expresados y fué leída, firmada y pu
blicada por mí, Secretario General, que certüico.- (Firmado): 
E UG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.' 
REPUBLICA DOMINICANA. 

E.n Nombre de la República, la Suprema Corte .de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, .en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veinte del mes de Febrero de mil novecien
tos treinta y nueve, año 95° de. la Independencia y 76° de la 
Restauración, integrada por los Jueces Ucenciado Miguel Ri
cardo Román; Primer Sustituto de Presidente en funciones de 
Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto d,e 
Presidente; Licenciados Abiga.íl Montás, Eudaldo Troncoso de 
la Concha; Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro Rivera, José 

1 
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Pére.z. No lasco ,.. asistidos del infrasuito Secretario General, -ha 
dictado como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobr~ el reéurso de casación interpuesto por el Señor 
Luis Cabra!, agricqltor, domiciliado y residente en . <eEI Pica
cho», sección de la común de Moca, ProviQcia Espailla ~, por
tador de la cédula personat de identidad N" 5'47, Serie 5·4, con
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial. de _Espaillat, de fecha tJ~es del mes de JtJnio del mil 
novecientos treinta y siete, en favor de los Seño~es Juan Bau
tista Tapia y cóq1partes ~ 

Visto el Memorial' de casación presentado por los Licdos. 
Eduai·do Estrella y D. Antonio Guzmán L., abogados de la parte 
recurrente, en el cual se alegan contra la sent~ncia impugna.,. 
da. las violaciones que más adelante se expondrán;-

Oído el Magistr·ado Juez Relator; . . 
Oído el Licenciado D. Antonio Guzmán L., por sí y por e} 

.. Licenc'iado1 Eduardo Estrella, abogados de la parte · inti.mante, ' 
en sll escrito d~ alegatos, ampliaci'ón y conclusiones; 

Oído el Licenciado Elpidio Abreu·, en sustitudón del 
Licenciádo Juan M. Contín, abogado de la parte intimada, en 1 

su escrito de .réplica, · ampliación y conclusiones; 
· Oído el Magistra'd.o Procurador General de la República, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura· de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los 'artículos 

· · 45 de la Ley de Organizació_il Judicial, 1 y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; . . . 

Considerando, que ·,son hechos constantes en la espeeie: 
1a), que lps Señores Juan Bautista Tapia,, ·actmind0 por sí y en 
·su calidad de tutor legal de sus hijos legítimos, Justo, Berto, 
María, Manuel y ,Delfín Tapia, · autorizado por el Consejo de 

1 Familia de éstos, Ramón Tapia, Juan Tapia y Fermín Tap.ia, 
emplazaron a Luis Cabra! a comparecer por ante el Juzgado 
de Primera Ins~ancia del Distrito Judicial de Espaillat, a fin de 
que oyera ordenar «SU condenación al pago inmediato a mis 
requerientes, de la suma de un mil pesos oro ameri~ano, a 
título de dañ0s y perjuicios y a pagar además los costos del -~ 
procedimientO>>; b), que el Juzgado de Prime-Fa Instancia 'del 
Distrito Judicial de Espaillat, dictó sentencia, en fec)Ja tres de 
Junio de mil novecientos treinta y siete, cuyo dispositivo dice 
así: {<Falla: Primero: que debe condenar v condena . al señor 
Luis Cabra!, parte demandada en la~ .presénte · ¡¡fis, a pagar a 
Jos señores Juan Bautista Tapia, a sus hijos menores, Justo, 
Berta, María, Manuel y Delfín Ta'pia; a Ramón Tapia; · Juan ; 
Tapia y Fermín Tapia, la suma de Un mil pesos moneda ame-

--
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ricana como indemniz;ación por los daños y perjuicios, tanto 
morales como materiales sufridos; con rriotivo de la ejecución 
de la senten~ia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito' 
J udicial de la Pro·vincia de La Vega, de fecha 31 de Octubre· 
del añ<J 1935, que fué revocada por la sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento• de La'·,Y,e·ga, en fecha 22 de Junio!;' 
(!el año 1936; ·Segundo: que debe condenar y condena al señor · 
Luis Cabra!, al ,pago de las costas, distrayéndolas el!l provecho 
de l .abogado Lic. Juan M. Contín, ·por declarar haberlas avan-
zado en su totalidad»; · 

Considerando, que contra esa ·sentencia interpuso recurso 
de casación el Señor Luis .Cabra!, quien ·lo funda en los si
guientes medios: 1°: Violación del artículo 1382 del Código 
Civil; .2°: Violación del artículo 1383 del Código Civil; 3°: Vio
lación de los artícul0s 1384 y 1963 del Código Civil; 4°: Viola
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 
· Considerando, que los intimados Juan Bautista Tapia y 

. compartes oponen un medio qe ·i¡;¡admisión basado en que la , 
sentencia recurrida no es ¡ma decisión en última instancia, 
porque, la frase «O de la suma que tengáis a bien estimar» 
contenida en las conclusiones producidas ante el Juez a-quo, 
,dió a la demanda carácter indet~rminado frente :a tod0s los 
de¡nandado.s, y en segundo lugar; pqrque, «Si bien tratándose 
de demanda hecha conjunta mente, la tasa debe ser . calculada 
sobre la parte o interés de cada uno en la acción común, no 
es menos cierto, que esto no puede ser así cuando la demanda 
presenta. un carácter indeterminado, en razón de las éircuns
tancias y que la cifra de ella no puede ser dividida en porcio-· 
nes iguales entre los diversos demandados»; 

Considerando, en cuanto al medio de inadmisión, el cual 
debe examinarse en primer término, que el artículo 1° de la 
Ley sobre-Procedimiento de Casación dispon.e: «La Suprema 
Corte de Justicia decide, como Corte de Casación, .si la Ley ha 
sido bien o mal aplicada en los fallos en última instancia, 
pronunciados por las Cortes de Apelación, y los Tribunales o · 
J,uzgados inferiores, y admite o rechaza los medios en los cua
les se basa el recurso, pero en ningún caso conoce del fondo 
del asunto»; que es de pl'incipio, 'en la demanda incoada por 
varios acreedores, por virtud de un mismo título, es n~cesado 
considerar el interés de cada uno en el crédito común, para 
determinar, cOI} relación con la cuantía de única instancia, es 
decir, trescientos pesos, si el asunto es o no apelable; pero, 
cuando se trata de un crédito indiviso _ que depende de una 
comunidad no disuelta, no se puede aplicar la división de ple
no derecho, cuando los jueces estiman que la demanda pre-

' 1 
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sen.ta un ·carácter indeterminado en razón de las circu•nstancias ; 
· que no púmlta dividir enseguida -la cifra entre los diversos 

demandantes; que en la especie, se trata de una d'emanda e~1 
daños y pe1juidos incoada por el Señor Juan Bautista Tapia, . 
por sí y en su €alidad de tut01J de s'us hijos menores, y Ramón 
Tapia, Juan Tapia y Fermín Tapia, partícipes todos de la co
munidad indivisa Tapia-Guzmán, quienes han · o,btenido w1a · 
condenación cpntra el Señor Luis Cabra! por la sumá de 
$1.000.00 (un mil pesos moneda americana), por los perjüi
ci0s irrogados con motivo de la ejecución de la sentencia' ~lel 
Juzgado" de Primera Instancia de La Vega de fecha tr:einta y 
urio de OcttJbre de mil hovecientos treinta y Cinco, p0sterior
mente revócada; y preciso es reconoce1:, que en. "tales -con di~ 
ciones se hace imposible aplica1~ -la c_livisión de pleno derecbo, 
y·a que, ni se p,uec_le determinar el interés de cada 'uno de l,as 

. copartícipes, en el crédito COri)Úl~, como tampoco es{áblecer si _ 
ese interés es igual o supefior a su parte o_ porción" d'e-' la · co
munidad no disuelta; que al pr;esenta.r ese crédito carácter in'
determinaao, haJ que atenerse a su monto de total, y como 
éste excede,.de la cuantía de única i'nstancia, ·se . impone decic 
dir que la sentencia recurrida del tr~s de Junio de mil · Jl0Ve
cientos treinta y si,ete, fué dictada-a cargo de ap'e.lación, y :que • 
por consiguien,te, el recurso de casación interpuesto ·por el Sr. 
Luis -CabraLes irrecibibh~ ; · _ , i · 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de -casa
ción interpuesto por el Señor Luis Cabra!, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito ;Judicial de Espailla~, 
de fecha tr~s de Jur¡io del mil novecieütos treinta y siete, y 
conde_na a la parte infi¡nante al -pago de las costas, distrayén
dolas en provecho del Licencia-do Elp_idie:> Agreu, .quieH· a'firma 
haberlas avanzado. 1 • • 

(Firmados):- ,Migue/ Ricardo R.- Dr. T. Franco FÍ·an
co.-1 Abigaíl Montás.- Eudaldo Trom:osq de la c.~ .7. Vidaf. · 
Velázquez. - Raf. Castro River.a.---:- J. Pérez No/asco.- ':Eug. 

· A. Alvarez, Secretario General. ' 
1 . . . 

La presente sentencia. na sido dada y firmada : por los 
Jueces que figuran eti su encabezamiento, en la auqienciét 
púb,lica del día, mes y pño' en él exRresados y fué reída ,-· fir
mada y public::ada por mí, Se,cretario General, que certifico.-
(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. . . . _ · 

\ ' 

) ' 

' 1 
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En Nombre de la República , la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala don
de celebra sus audiencias, - en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día .veinte del mes de Febrero de mil novecientos 
treipta y nueve, añ·o 95° de la Independencia y 76° de la Res
tauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan l'omás · 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto de 
Presidente; Dr. TuJio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
!?residente; Lic,enciados Abigaíl Montás, Eud·aldo Troncoso de 
la Con€ha, Jaime Vida.! Velázquez, Rafael Castro Rivera, Leon
cio Ramos, José Pérez · Nolasco, 'asistidos del infrascrito Se
cretarió Gen~ral, ha dictado como Corte de Casación , la 
siguiente sentenci~1: 

· ·Sobre· el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Feperico Augusto Paulino, negociante, residente y domiciliado 
en la ciudad de Santiago'"de los Caballems, portador de-la 
Cédula personal de identid-ad No. 1469, serie· 31, contra sen
tencia del. Juzgado de Prim€ra InstaQcia del Distrito Judicial 
de Santiago, dictada en sus· atribuciones civiles en fecha veinte 
del mes de Mayo del año mil novecientos treinta y ' siete, en 
favor MI Señor Juan Rodrígue·z G., Médico autórizado, resi
dente y don1i,ciliado en el ' poblado de Licey al Medio, jurisdic
ción de la ' comú11 de Santiago, portador de la Cédula personal 
de identidad No. 4164, serie 31, de la cual sentencia es el 
siKuiente Dispositivo: «Falla: Primero: Que acojiendo el ordi
nal 2o., de las conclusiones del demandado Juan Rodríguez G., 
debe d.edarar y declara innecesario ordenar ninguna medida 
ele instrucción en el caso de la especie, ya que el Ju~z está lo 
suficienteme'nte edificado para fallar el fondo de esta litis por 
los ·hechos, circustancias y dÓcumentos de la causa; En con
sec!Jencia. Que debe rechazar y rechaza, por improcedente, 
la demai~da en cobro de la suma de Ciento veinticincg pesos 
oro intentada por el Señor Federico Augusto Paulino cóntra el 
Señor Juan Rodríguez G., ambos de jenerales expresadas, en 
su calid~tl este último, de fiador solidario del Señor Gonzalo 
García Ureña, por los motivos expresados en otro lugar de 
esta sen.tencia; conclenando al Señor Federico Augusto Pau
lina, al pago de las costas, las cuales se declaran distraídas a 
favor del Lic. R. A. Jorge Rivas , quien afirma haberlas avan
zado; Segundo: Que debe ratificar y ratifica el def€cto pro
nunciado en la audiencia contra los demandados en interven-

\ 
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Ción Señores Gonzalo Garcia Ureña y Mayía Wehbe, por no 
haber comparecido a los fines de la demanda en intérvención 
que les fué notificada a requerimiento del demandado princi
pal Sr. Juan Rodríguez G., y Tercero; Que debe comisionar y 
comisioná para la notificación de esta sentencia, en lo que se 
refiere a los Señores Gonzalo García Ureña y Mayía Wehbe, 

') al AlguacH de Estrados de este Juzgado Ciudadano José Mira
bel Sahdalá»; 

Visto, el Memorial de casación, presentado por el Lic. Julián, 
J. Sued, abogado de la parte recurrente, en el c1:1al alega con
tra la sentencia impugnada, las violaciones que en 0tro lugar 
de esta sentencia se expondrán; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Lic. Julián :J. Sued, abogado de la parte intiman

te, en la lectura de su escrito de alegatos, ampliación y con-
clusiones; · ' 

Oído el Lic. Ramón A. Jorge Rivas, abogado de la part.e 
intimada, en la- lectura de su escrito de réplica, ampliación y 
conclusiones; \ 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Lic. Benigno del Castillo S., en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, d'espués de haber deliberado, y vistos los artículos 
141 y 130 del Gódido de Procedimiento Civil, 24 y 71 d~ la 
Ley sobre Procedimiento de Casadón; · 

Considerando, que en e] presente caso consta esencial
mente: a), que el Señor Federico Augusto Paulino prestó al 
Señor Gonzalo· García Ureña cierta· suma de dinero, por la 
cual este último firmó y le entregó varios . pagarés, que tenían 
también la firma del Señor Juan Rodríguez G:, comó fiador 
solidario; b), que la suma así obtenida en pcéstamo por el 
Señor Gonzalo García Ureña, fué empleada por éste para pa
gar parte del precio de un carro automóvil, por él mismo 
comprado al Señor Mayía Wehbe; e), que el carro resultó no 
ser de la propiedad del vendedor, sino de un tercero,. quien se 
incautó del mismo; d), que al no haber sido recojidos los men
cionados pagarés, el fiador solidario fué demandado, previa 
tentativa de conciliación infructuosa, é;lnte el Juzgado de P,ri
mera Instancia del Di7trito Judicial de Santiago,· para que se · 
oyera condenar al pago del C;ipital y de los intereses así adeu
dados, y al de los costos; e), que el SeñOI- Juan Rodríguez G., 
refutó dicha demanda y emplazó, en intervención forzosa, a 
los Señores Gonzalo García Ureña y Mayía Wehbe, quienes no 
comparecieron; f), que después· de llenados los procedimientos 
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pertinentes, el Juzgado d-quo dictó, en la fecha ya indicada, 
la sentencia que es objeto del .presente recurso de casación;. 

Considerando, que los medios invocados por el menciona-
d o recurso son los siguieñtes: «Primero: Violación del artículo 
1315 del .Código Civil; Segundo: Violación del artículo 1165 
-del Código Civi'l; Tercero: Violación del artículo 1341 del 
Código Civil; Cuarto:· Violación del artícLilo 1131 del Código 
Civil. Y también el articulo 1153 del mismo Código; y Quinto: 1 

• 

Violación del ·ar'tículo 141 del Código de Procedimiento Civil»; 
En cuanto ai Quinto y último Medio del recu'rso o sea, 

la violatión del artículo 141 del Código de prbcedimiento Ci
vil, el cual debe ser examinado previamente: 

Considerando, que el recurrente, Señor F~derico Augusto 
Paulino, alega en apoyo del Quinto Medio., entre otras cosas 
lo siguiente: · «Nada más evidente que la desnaturalización 
hecha por el Juez a-quo de los hechos de la C}lusa: sin· que el 
i ntimado le ofreciera pruebas _fehacientes, él da como demos
trado lo que desconocen y contrarían los· documentos del . 
p roceso y la naturaleza de los actos jurídicos examinados en 
e l mismo; atribuye la fié\nza ·a la venta, no obstante haber 
a fianzado Juan Rodríguez G., el préstamo; y no obstante ser 
imposible la fianza respecto de aquel contrato en razón de no 

. poderse garantizar una obligación principal extinguida»; 
Considerando, que mediante el examen de la seótencia 

impugnada, la Suprema Corte de Justicia ha comprobado que 
es cierto que el Juez a-quo c;lesnaturalizó los hechos y docu
mentos de la causa, atribuyendo a unos y .a otros un sentido 
distinto clel que ellos ti'enen y del que debió darles para llegar 
a la solución juríctica del .caso que le fué sometido. En efecto, 
hay eviden~e desnaturalización de los hechos y circunstancias 
de. la causa, desde el momento en que el Juez a-quo, por 
reconocer que el recqrrente «Ofreció prestar a Garda el dinero 
para la compra del automóvil» , decidió que dicho recurrente 

1 era parte en el contrato de compra-venta celebrado entre el 
Señor Gonzalo García Ureña y Mayía Wehbe. La hay también, 
cu~ando la sentencia afirma · que «para responder al pago de 
la venta, el Señor Gonzalo García Ureña le suscribió al Señor 
Mayía Wehbe entre otros, tres pagarés de $ 50.00 cada ~lOO», 
.cuando lo cierto es que tales pagarés fueron suscritos en favor 
-del recurrente, Federico Augusto Paulino, quien, como lo 
admite el Juez, «prestó el dinero para la compra»; y de igual 
modo, iacurre el fallo en el mismo vicio y deduce así conse
cuencias erróneas, cuando afirma que Paulino no ha negado 
los hechos, «pues en su escrito de réplica presentado por su 
abogado Lic. Julián J. Sued, dice: (entre otras cosas) «Recurrió 
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a Federico Augusto Paulino, quien le facilitó en efect'ivo, d 
dinero necesario para desinter~sar al vendedor, etC.>>, a· pesa.r 
de que tales frases, no establecen lo que el Juez había admi
tido ya, esto es, que García Ureña suseribió los pagarés en 
favor del Señor Mayía Weñbe; ni lo autQrizaban a juzgar, que 
Paulino era parte. en la compra del .automóvil en referencia; 

Considerando, en consecuencia, que al evidenciar el mis-
1 ' mo fallo impugnado que la naturaleza de la única operación 

en la cual fué parte, en este caso, el intiínante Señor Federico 
Augusto Paulino, es completamente distinta · de la que le att'i
bLJye el Juez como fundamento de su decisión 1 hay que recono:. · 
cer que existe la desnaturalización seqalada por el recurrente. 
y procede acojer, como se acoje, el .quinto y úLtimo medio· del 
recurso; 1 

· , · • 

Por tales n¡otivos, ·casa la sentencia del Juzgado de Pri
m~ra Instancia del Distrito ,Judicial de Santiago, rendida ~n 
sus atribUciones Civiles, en fecha veinte del mes de, Mayo del 

- "ño mil novecientos treintá y siete, en favor del Señor JuaA 
Rodríguez G.; envía el ·asunto ante el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de P1,1e.rto Plata, y condena al i!lti-
mado, Señor Juan Rodríguez G., al pagó de las costas. 

(Finpados):- J. Tomás Nejia.- Migue( Ricardo N.- · 
Dr: T. Franco Franco.- Abigaíl Nontás.- Eudaldo Tt:on
coso de la C.- l. _ Vida/ Velázquez.- Raf. Castro· Riverá.-'

.. J. Pérez No'lasco.- Eug. A. Alvarez, Secretario General . .. 
· La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

' Jueces que figuran en su encabezamiento, · én la aud1iencia 
,. pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada 

y publicada por mí,, Secretario Ge_neral, que <;ertifico.- ( Fir
mado):- EUG. A. ALVAREZ.- · 

--,.-_ ..... __ _ 
DJOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la Repúbli~a, la Suprema Corte .de Justicia, 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 

. donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
Republica, el día veintiuno del mes de Febrero de mil novecien
tos treinta y nueve, año 95° de ra Independencia v 76° de la 
Restauración, integrada por los J,ueces Licenciados Juan To-
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más Mejía, Presidente; Mig.uel Rica'r.do RomáA, Primer Sttsti
t uto de. Presiclente; Abigaíl _ Montás, Jafme Vida! V<dázqwez, 
Rafa~ l C;;~stro Rivera, José Pérez Nolasco, asistidos <del infras
crito Seqetario Gene,ra.t,_ ha dictado como Cc:>rte de Casación, 
la-siguiente .sentencia: , . 

Sobre el recurso de casaCión interpuesto por 'lo$ Se(íores 
Antonio Badía, propietario y negt1>ciante, demiciliado y res-i7 
den te en Moca, portador de la cédula ·persQnal cle i'deütidad 
No. 54-111, -y Ramón Hiciano, agricultor, domiciliado y resi
den te en · la sección de El Corozo,, de la común de. Moca , 
portador de la €éclula personal de · ide1itidad No. 5,4-3704, 
contra sentencia . de la Corte de Apeladón del Departamento -
d'e Sañliago. de fech cr... catorce ele Mayo del mil _novecientos 
t re inta y seis, dietada en fa.vor ·del Se-ñor Bautista Monclús 
Tavárez; · . · · 

Visto el MenHHi'i al de casación presentado por los Licen
ciados Eduardo Estrena y-·José de Js. Olivares, abogados de 
la parte r~cutT~_nfe., - en e ~ c1:1al se. alegá11 cóntra la· sentencia · 
im pugnada; las vipla'Ciones que más adelante se expondrán; 

Oído el Magbtrado Juez Relator; 
) Oído el Licenciado .:Juan B. 'Mejía, en representaeión ·d'e 

. los Licenciados Edu.ardó, EstreHa y· José de Jesús Olivares, 
abogados de · fa parte intir.n-ante, en su .escrito de alegatos, · 
ampliación y conclilsio-nes·; 

. Oído el Magistrado Pr0curador General de la República, 
Licenciado Benign·o del' Castillo S., en la lectura ·de su die- · 
ta men; ,· . . 

Visto el · Memorial de réplica, ampliacién y €oncl'usiones 
', suscrito por los Licenciados RafaeL F .. Bonnelly y R. A. Jorge 

Rivas, abbgados de la parte intimada, Seiior Bautista Mónclús 
Tavái-ez· · . ' . . 

La Supr~ma Corte de Justicia, en _íun'cion.es de Corte de 
ü¡sación , después de haber d~liberado, y ¡,ri·sros los a ¡;tículos _ 
1o. párrafo 6o., 170, 172, 453 , 480, pá r-rafo 5o., del Código de · 
Procedimiento .Civil; 45 de la Lev de Orgaoizaci@n Judicial; 
640 del Código de Comercio; _y. 2.4-y 71 de ,la Ley- sobre Proce-
dimiento de Casación; · . 

Coilsiderando, Que son hechos constantes en la especie: 
a), qu_e habiendo trabado Ramón Hiciano un embargo contra 
deudor transeunte. en fecha quince de Octubre de mil nove
cientos trei11ta } cinco, e-n perjuicio del Señor Bauffsta Monclús 
Tavárez, éste emplazó a Ramón Hiciano y a Anton.io Badía, · 
cesionario d~l crédito, en fecha diez y seis de Octubre de mil 

.nov.eci'entos treinta y cinco , para que oyeran fledir y declarar -
por -_el Tribunal Civil apoderado del caso: 1o.: que el embargo 

' . ' 

" -.: 

' .. · ·' 



102 BOLETíN JUDICIAL~ 

era improcedente y nulo, en cuanto a la -forma, porque e~ 
embargado tiene su d0micilio y residencia en' el Inismo lug3r 
del embargo; 2o.: que la ·cesión del crédito era silíllulada 
y nula; 3o.: que el aparente cedente Antonio Badía .es res
ponsable .conjuntamente con el supuesto cesionario, de los 
perjuicios qae el embargo' ha ocasionado a ·Bautista Monclús 

· Tavárez; 4o.: que fuesen condenad.os a pagarle solidafiamente 
la -cantidad de cinco pesos moneda 'americana poi• ·cada día de 
cesación· del funcionamieato de la empresa d'e ·uCarrousel» , 
propiedaCil del embargado, desde el día del · embargo h9sta su 
levaotarHiento, y adémás fuesen condenados a · pagar en la 
misma forma por concepto de perjuicios morales, la suma que 
el Juez estima'ra equitativa; So.: . ordenar la restitüción al 
embargado de los mueble& comprendidos en el embargo;_ 6o.: 
que fuesen condenados solidariamente al pago de las costas; 
b), que esta demanda fué acojida por sentenci-a del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito J H<Jicial de Espaillat., de fecha 
diez y nueve de Diciembre~ de mil · novecientos -treinta y cinco, 
en .cuanto se refiere a la müidad del embargo trabado ·en per
jtJicio de Bautista Mondús Tavárez; fijó l0s dañosy:perjuicios , 
en la siguiente forma: dos pesos oro por cada día de i-ntermp
dón en el funcionamiento del «Carrousel» y ti neo pesos . oro · 
por daños morales, a cargo .:de -Ramón .Hiciano, €e.sionario; _ 
rechazó la demanda en nulidad .de la cesión que · hizo AntoniQ 
Badía ·en favor de Ramón Hiciano por ser válida y no simulada ; 
e), contra esa sentencia apelaron, de modo pri·neipal Bautista 
Monclús Tavárez, y de manera incidental Ramón Hiciano; que 
el primttro imvocó de modo principal: «la abs0luta nulidad o 
inexistencia de la sentencia apelada, el'l razón de haber sido / 
dictada por un Tribunal irregularmente constituído»; y Antonio 
Badía concluyó en primer término: «que declaréis .que la 
demanda intentada por Bautista Monclús Tavár._ez;, en fecha 
diez y seis de Octubre de Fn.if novecientos treinta y cinco, ante 
el tribunal civil de Espaillat, en nulidad de Hl1 embargo tran
seunte por la ·suma de $118.00, reclamación - de daños y 
perjuiéios ,- y en declaración de sirp.ulación de endoso, ha sido 

· fallado por una ~entencia inapelable, por estar . los dañ<Js y 
perjuicios reclamados , basado~ exclusivamente eh la demanda 

· pril'lcipal , y que en consecuencia declaréis irrecibible el recurso 
cie apelación interpuesto, en fecha siete de Enero de mil nove
cientos treinta y seis; por el intimante Bautista Monclús 
Tavárez»; d), que la Corte de Apelación de Santiago pronunció 
sentencia en fecha €ataree de Mayo d·e mil noveCientos . trein
ta y seis, cuyd dispositivo se resume así: 1o.: ·anula la sentencia: 
apelada, ·dictada como se ha dicho, el diez y ·ói.Ieve de Diciem-

\ . . . 

. 1 

1 
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· bre de' mil novecientos treinta y ciqco, por d Juzgado de 
Pri mera _I nstancia del Distrito Judicial de Espailfat; 2o.: reen
vía ante el mismo Juzgado el conocimiento de ra d'emanda 
intentada por Bautista Monclús Tavárez, en fecha diez y seis 
de Octubre de mil novecientos treinta y cinco, contra Ramón 
Hiciano y Antonio Badía; 3o.: coFldena a los intimados Ramón 
Hiciano y Antqnio Badía en las costas del incidente, las cuales 
dedara distraídas en favor de los abogados Rafael · F. Eonnelly 
y Ramón A. Jorge Rivas, quienes afirman haberlas avanzado 
en su mayor ·parte; 

Considerando, que contra esta senhmcia interpuso recurso 
de casación el Señor Antonio Badía, quien lo funda en los 
siguientes medios: Primer medio: Violación de Jos artículos 
170 y 172 del Código de Procedimiento Civil; Segundo me
dio : Violación del artículo 45 de la Ley de Organización Judi
cia l, d~ las reglas de la competencia, y del artículo 65 de la 
Constitución . del Estado; Tercer medio: Desnaturalización de 
las concll!lsiones de los intimados ante la Corte, falta de base 
legal y violación del artículo 130 del Código de Procedimiento 
Civil; Cuarto medio: Violación del artjculo 141 del Código de 
Procedimiento Civil; Quinto medio: Violación de los .artículos 
197 del Código Penal y.88 de la Constitución y falsa aplicación 
del artículo-98 de la Constitución; 

Considerando·, que contra este recurso invoca el intimado 
Bautista Monclús Tavárez, un medio de inadmisión, fundado 
en que la intencionál o involuntaria omisión de estatuir, con 
relación a las conclusiones sentadas por Antonio Badía, no 
constituye sipo el vicio señalad<:> en el inciso So. del artículo 
480 del Código de, Procedimiento Civil que da apertura a 
revisión civil; 

Considerando, que, si en principio la omisión de estatuir 
da apertura al recurso de revisión civil, no es lo mismo cuan
do la omisión cle estatuir está acompañada de una ·violación a 
la Ley, caso en el cual está abierto el recurso de casación; 
que examinado el recurso de casación iqterpuesto por el Señor 
Antonio Badía, es preciso admitir , que la omisión de ~statuir 
qu e se atribuye a la sentencia de la Corte de Apelación de 
Santiago, de fecha catorce de Mayo ~de mil novecientos treinta 
y seis, está uuida a otra violación de la Ley, y que por tanto 
procede este· recurso y no el de revisión civjl; que en efecto, 
Antonio Badía apoderó a la Corte a-quo de la inapelabilidad de 
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Espaillat del 
diez y nueve de Diciembre de mil noveci{\ntos treinta y cin c;:o, 
circunstancia que creaba su incompetencia en razón de la 
materia y que la Corte debía examinar expresamente y aún 
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suplir de oficio, porque de r~o hacerlo así., incurrí.a en el
1 

des
conocimiento de los principios que rigen nuestra organización 
judicial ' y en la violación del artículo 453 del Código·, de Proce-
dimiento Civil; ' ' . 

. Consideran'cío, que por los r:nedios pritnero y segundo que 
la Corte reune para su exan~en, ·en r.azó11 de su evidente inter
dependencia, se pretende, qHe aL€oilocer la Corte ·a-quo de la 
apelación de , la sentencia del diez y nueve de Diciembre de 
mil novecientos treinta y cinco, en lugar de declararse inco.m
petente y rechazarla por irrecibible, violó los artículos 170 y 
172 del Código de Proeedimiento Civil y 45 de la Ley de Orga
nización Judicial, que fija la competencia en instan'cia ún~ ca 
de los Juzgados de Primera Instancia, y de las reglas sobre la 
competencia, . que ·según la j tirisprudencia de la Suprema Corte 
son idénticas en Francia y en la República Dominicana; 

Considerando, que cuand0 la Ley rehusa· a las partes el 
derecho de apelación, lo hace por razones de hlterés público: 
en el deseo de. impedir que un proceso tome extensión y.oca
sione gastos, que no guarden proporción ninguna con sl! 
importancia real; por co~1siguiente, la Corte de Apelación es 
incompetente en razón de la materia, pará conocer de · un 
asunto que la Ley quiere que sea juzgado en instancia única, y 
el fin de no recibir de que esta apelación es susceptible, es 
oponible en todo estado de causa, aún d~spués que el intima
do ha concluído al fondo; obliga a los jueces a decidirlo expre
samente; puede ser suplido de oficio y llevado por primera vez 
a la Corte de Casación; y esa incompetencia no le permite · 
conocer, aún cuando se ,invoquen contra I.a sentencia apelada, 
vicios de nulidad, porque, o esa aparente sentencia no afecta 
Jos d'erechos de las partes, o tales vicios deben alegarse por las 
vias ordinarias o e:draordinarias de recurso que fueren pro
cedentes; que es constante en la jurisprudencia del país' de 
origen de nuestra legislación, que el deudor en su resistencia 
a las vías de ejecución realizadas contra él, es siempre un 
demandado, aú"n cuando tome la iniciativa de emplazar ante 
el· Tribunal; y que por tanto, la demanda, en qaños y perjÚicios 
que forma de manera accesoria, debe considerarse cqmo fun 
dada únicamente en la demaHda principal, sin influencia 
alguna sobre la tasa de jurisdicció!l; que el artículo 45 párrafo 
1o.' de la Ley de' Organizaci0n Judicial, dice: «Condcer, eh 
instancia única, de todas las acciones re-ales, persoi)ales y 
mixtas, que no sean de la competencia de los Alcaldes, hasta 
la cuantía de trescientos pesos>); que si bien este texto, no 
habla expresamente de las demandas en daños y· perjuicios, 
fundadas únicamente en la demanda principal, la Suprema 

' ' 
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Corte, en consideración a que · no :- existe indi~io alguno que 
revele que el leg!slador quisiera_, restridgir la competencia en 
única instancia, en materia civil ordinaria; a''que tales deman-, 
das presentan u1n evidente carácter reconvencional o accesorio, 
y finalmente, a que el artículo 640 del Código de Comercio y 
1o. párrafo 6o., del Código de Procedimiento Civil, lo estable
cen exprésamente en cuanto a la· competencia comercial y de 
las Alcaldías, admite que tales dem;;mdas no deben ser tomadas 
en consideración, para determinar el carácter apelable o inape-

· lable de un asunto; ·pot<qué, ·de otro modo, se daría-el absurdo 
de qué el Alcalde tuviese una competencia más amplia que el 
Juez de Primera In~tancia, y ~ue el propio juez,. juzgando co
mercialmente, pudie-se conocer en única instancia de tales 
det;ñandas, mientras no podría conocer sino -a cargo de apela-

. !ación en m·at~ria civil; · . · · · - . 
Considerando, que es constante en la· especie, que en fe-

' cha. quince de Octubr~ de mil novecientos treinta y cinco, f ué 
realizado un embargo. contr.a deudor transeunte en per}uié io 
de Bautista Mondús Tavárez, por la suma de $ 118.00 oro 
ameri~ano, monto en principal del crédito de que Ramón . Hi- · 
ciano ?e había hecho cesionario del Señor Antonio Badía; 
B::Uítista Monclús Tav.árez demandó contra Antonio Badía y 
Ramón Hiciano, la nulidad del referido embargo, de la cesión 
rea lizada, y daños y perjHicios; RUe por lo mismo que la Cor:-

. te a-quo fué apoderada del medio de i.iladmisión deducido del 
carácter inapelable de 1-a sentencia del Juzgado de Espaillat · 
del diez y nueve de Diciembre de mil novecientos treinta y / 
cinco, debió examinar ese medio, , aún de oficio, porque de 
ello dependía su competencia para estatuir sobre el fondo del 
recurso de alzad'á; y al no hacerl.o· así, procede que esta Corte 
case sin envío la sentencia recurrida 'por incompetenciá abso
luta de 'la Corte de .Apelación, ,-ya que· fUJ.?dada la dem·anda en 
daños y perjuicios únicaFnente en la demanda principal, en el 
embargo realizado por una cantidad ipfet;ior a la cuantía fija
da por la Ley ·para ipstancia ún.ica, ta!es daños y perjuicios, 
así como su accesorio, nulidad de la cesión·, no tienen influen
cia en la cuantía, y el Juez de Primera Instancia de Espaillat, 
estatuyó sobre el todo en única instancia; 

Por tales motivos, casa, sin envío, la ·sentencia dictada 
por la Corte ·de Apelación del Departamento de Santiago, en 
fecha catorce de Mayo del mil novecientos treinta y seis, en 
favor del Señor Bautista Monclús Tavárez y en contra de los 
Señores Antonio Badía y Ramón Híciano, y condena a la par
te intimada al pago de -las costas. 

(Firmados):- J. Tomás Jtejía.-'- Miguel Ricardo R.-
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Abigaíl Montás.-1. Vida/ Velázquez.-Raf Castro Rivera.- . 
J. Pérez No/asco.- Eug. A. ·A ivarez, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, eo la audiencia 
pública .del día, mes y año en él ' expresados, y fué leída" fir
mada y publicada por mí, Secretario General , que certifico.-
(Firmado): EUG. A. ALVAREZ. ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

· En Nombre de la Repúblic~, la Suprema Corte de Justi
cia , regularmente constituída· en audiencia _p¡J.blica; en léJ Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la • República, el día veintiuno del mes (je Febrero de mil 
novecientos treinta y nueve, año 95° de la Independencia y 76° 
de la Restauración, integrada por los Jueces Licenciado Mig~el 
Ricardo' Román, Primer Sustituto de Presidente en funcio
nes de Presi&nte; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo ·susti
tuto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Tron
coso ·de la Conoha, Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro 
Rivera, José Pérez Nolasco, asistidos d~l infraschto S~cr.etario 
General, ha dictado como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia: · · 

Sobre el recur~o de casación interpuesto por el Señor 
Francisco R. Fiallo, haceildaclo, domiciliado y residente en la 
sección rural de S-abaneta, común de La Vega, portador de la 
Cédula personal de identidad No, 125, Serie 47, expedida en 
La Vega' el 14 de Marzo de 1932, contra sentencia del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de La· Vega, de 
fecha treinta del mes de Abril del año mil novecientos treinta 
y siete, dictada en favor de la Compañía de Ferrocarril de 
Samaná y Santiago; . 

Visto el Memorial de casación presentado por ~1 Licen
ciado Fabio Fiallo Cáceres, al?ogado de la parte recurrente, en 
el cual se' alegan contra la sentencia impugnada, las violacio
nes que más adelante se expondrán; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado R. A. Ortega Peguero, en representa

ción del Licenciado Fabio Fiallo Cáceres, abogádo de la parte 
intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclu
siones; 
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Oído el Licenciado Arístides Vicioso B., en repre'sental::ión 
del Licenciado L. · Héctor Galván, abogado de la parte intima
da, en su escrito de réplica y conclusiones; 

Oído el Magistrado Procm~ador General -de )a República, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su 
dictamen; · 

·La Suprema Corte de Justicia, én funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
61, · 82, 1030, y 157 del Código de Procedimiento Civil; 15, 
apartado 3o. y 19 de la Ley No. 911, y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimento de Casación; . 

Considerando, que en el presente caso constan los hechos 
s igu ientes: a) que el Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de La Vega, rindió una sentencia en fecha trece 
de Marzo del año mil nove-cientos treinta y siete, cuyo dispo
sitivo dice así: «Primero: confirmar el defecto que fué pronun
ciado en la aüdieDcia del día ocho del corriente contra el 
apelante, Señqr Francisco R. Fiallo, por no haber compantcido 
su abogado; Segundo: condenar a Cil icho Señor Francisco R . 

. Fiallo al pago d~ las costas; b) que contra esa sentencia inten
tó recurso de oposición el referido Señor Fiallo, según acto de 
abogado a abogado 'notificado por nrinisterio de alguacil, el · 
cual figura en el expediente, cuyo original ft~é registrado en 
fecha diez y nueve de Marzo del año. mil novecientos treinta y · 
siete; e) que el referido Juzgado decidió el caso por su senten-. 
cia de fecha treinta del mes de Abril del año mil novecientos 
treinta y siete, cuyo dispositivó dice así: «Primero: declarar 
nulo por falta -de fecha el acto de notificacd<5n del escrito de 
oposición a la senter.J.cia dictada en defecto por este Juzgado 
el 'día 'trece de Marzo próximo pasado, entre la Compañía de[ . 
Ferrocarril de SarnaJilá y Santiago y el Señor Francisco R. 
Fiallo, notificación hecha por el alguacil Luis F. Persia; Se
gundo: condenar al Señor Francisco R. Fiallo al pago de las 
costas»; 

Considerando, quelinconforme- con esa sentencia el Señor 
Francisco R. Fialio ha incoado el presente recurso de casación, 
alegando que, en dicho fallo, se han cometi-do las violaciones 
siguientes: 1o. violación de los artículos 61, 82, 157 y 1030 
del Cúdigo de Procedimiento ~ivil; y 2o. violación de los 
artículos 15 apartado tercero y 19 de la Ley No. 911; 

Considerando, en cuanto al primer medio: que por éste 
medio pretende el recurrente que, la circunstancia de que el 
escrito. de oposición redactado p0r el abogado del oponente 
tenga fecha del día diez y nueve de Marzo del año mil nove
cientos treinta y siete, y la d~ que el original del acta de no-
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tificación haya sido registrada en 'la misma fecha, «determlinan 
con absoluta precisión . la fecha en que fué · notificado dicho 
acto», e ll o así, aún cuando pretebde por otra parte, que no 
habiendo prescrito la leyta l formalidad para ese acto c.!_e <Ybo-

' gado a abogado (artículo 157 del . Código de Procedimiento 
Civi l), y no habiendo pronuqciado su nulidad,- e! referido acto 
es válido; · . 

Considerando, que según - el artículo 157, del Código de 
Pwcedimiento Civil, la oposición no será recibible sino duran
te la octava, a contar de la notificación de Ja sentencia; que es 
pues esencial que la notificacióiJ , del recurso de oposición con
tehga la Inen'ción auténtica del 9ía en que -se . ha .reaH.Zado tal 
formalidad, o qqe su cumplimiento resulte ·de otras enuncia
ciones equivalentes; que por tanto, y valiendo como original 
la copia notifica'da al intimado en oposición, si esa copia no 
contiene la mención de la fecha, aebe ser declarada la nulidad 

' del ada de notificación, e irrecibible el recurso·; 
. ·Considerando, que en la esp·ecie, y de élcuerdo con com

probaciones hechas ·por el Juez a-quo, la rfecha de la n@t_ifica
dón del recurso de o'posición no c.onsta ni en el original ni en 
la copia,- ni pued,en deducirse de ésta última, otras enunciado
pe~ equivalentes; pues, si· bien es cierto, que el original contie-

. ne la fecha ,del registro, no· es menos derto, .que ésta no 
_existe en la copia, que vale original para quie'n l.a n;~cibe; 
'además, la fecha en el acto redactado por el abogado, ~no 
constituye una enunciación equivalgnte, puesto que esa meñ
ción debe existir en la diligencia del ministeria.I que procede a 
la notificaci'ón del ¡;ecurso, que es el único llamado a revestir 
de autenticidad las diversas enunciaciones .de un acto, y est'a · 
·solución se justifica por la consideración de que ambos actos 
:pueden presentar fechas diferel)tes; por consigwiente, -este pri:.. 

· mer medio debe· ser rechazado al no . haber sido violados . los 
textos invocados; . 

Considerando, que por el segundo medio, se pretende, l.a 
violación de los artículos 15., apartado 3o·: y 11.9 de la Ley 
'NQ. 91'1, al reci8ir el Magistrado Juez de 'Prirrier.a Instañcia las 
conclusiones del abogado de la Compañía del · Ferrocarril de 
Samaná y Santiago, sin qu.e se hiciera, mención de la Cédula 
de identidad personal, ni se le exhibiera; que en todo caso, 
el Juez ha debido pronunciar defecto contra la Compañía de
mandada, al no ser recibibles las conclusiones de. su abogad0; 
·· Considerando, que, como lo ha decidido la Suprema Cor
te en 0tra oportunidad, la disposición . del artículo 19 de la 
Ley No. 911, «en virtud de la cual los Tribunales no darán 
curso a. escrito alguno, sin que el autor o recurrente o su 
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repres€mtante legal, determine en él mismo su' personalidad,, 
con referencia a la's circunstancias consignadas en. la Cédula?>, 
evidencia el pensamiento del legislador de n0 crear la nulidad 
del escr-ito producido, sino el de detener el curso de é's'te, hasta 
ta nto se haya cumplido con la~ forrÍ1alidad pxescrita; que no 
estando promméiada a pena de nulidad .la menci9n d·e ,la cé-_ 
dula deddentidad personal, la senteFJcia recurrida ha sido dic
tada contradict<?ria y correctamente, aun en ausencia de· esa 
fo rmalidaEl; que por otra parte, en el acto de alguacil notificqdO · 
a requerim iento del Lic. L. Héctot Galván, en fecha dos de 
Abril de mil novecientos treinta y siete, y por el cual se citó 
al Lic. Fabio Fiallo Cáceres para' discutir la opqsición pen
diente, contra la sentencia en defecto de fecha trece de M.arzb 
de l mil rÍoveckntos treinta y siete, aparece claramente indica-

.·da la cédula de identidad personal del Lic. Galván, y el Juei, 
en presencia de ese documento., pudo estimar la mención co
mo suficLe nte e i·nútil la exhibición, meraínente ,facultativa, 
establecida por el artículo 15, apartado 3o :- de la Ley No. 911;, 
por tanto, este segundo medio, también debe ser rechazado; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de caS:ación inter
puesto por el Señor Frq.ncisco R. Fiallo , contra sentencia del 
Juzgado de Primera lnstancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de fech'a .treinta de Abril del mil novecientos rreinr~ y siete, 
dictada en vavor de la_ Compañía de Ferrocarril de Samaná y 
Santiago, y condena a la parte intimante al pago de las costas 

. - . 
(Firma'dos):-Miguel !(icardo 1(.-Dr. T. Franco fran

co.-Abigaí! ·Montás.-Eudaldo Troncoso de la C. -J. Vida! 
Velázquez .-!(af. Castro !(ivera,-1. Pérez .Nolasco.-Eug. 
A. Alvarez; Secretqrio Genera'!. 

La presente sentenéia ha sido dada y firmada -por los 
Jueces que figurán -en su encabezamiento, · en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, fir
m acta y publicada por mí, Secretario Genet-al, que certifico.
(f)¡:mado).: EUG. A. ALVAREZ. '. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . 
. REPUB~ICA DOMINICANA • 

. En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída en audienci(l píiblica, en la, Sala 
donde celebra SlJ.S audiencias, en Ciudad Trpjitlo,1 Capital de , 
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repres€mtante legal, determine en él mismo su' personalidad,, 
con referencia a la's circunstancias consignadas en. la Cédula?>, 
evidencia el pensamiento del legislador de n0 crear la nulidad 
del escr-ito producido, sino el de detener el curso de é's'te, hasta 
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dula deddentidad personal, la senteFJcia recurrida ha sido dic
tada contradict<?ria y correctamente, aun en ausencia de· esa 
fo rmalidaEl; que por otra parte, en el acto de alguacil notificqdO · 
a requerim iento del Lic. L. Héctot Galván, en fecha dos de 
Abril de mil novecientos treinta y siete, y por el cual se citó 
al Lic. Fabio Fiallo Cáceres para' discutir la opqsición pen
diente, contra la sentencia en defecto de fecha trece de M.arzb 
de l mil rÍoveckntos treinta y siete, aparece claramente indica-

.·da la cédula de identidad personal del Lic. Galván, y el Juei, 
en presencia de ese documento., pudo estimar la mención co
mo suficLe nte e i·nútil la exhibición, meraínente ,facultativa, 
establecida por el artículo 15, apartado 3o :- de la Ley No. 911;, 
por tanto, este segundo medio, también debe ser rechazado; 
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puesto por el Señor Frq.ncisco R. Fiallo , contra sentencia del 
Juzgado de Primera lnstancia del Distrito Judicial de La Vega, 
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. - . 
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Velázquez .-!(af. Castro !(ivera,-1. Pérez .Nolasco.-Eug. 
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Jueces que figurán -en su encabezamiento, · en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, fir
m acta y publicada por mí, Secretario Genet-al, que certifico.
(f)¡:mado).: EUG. A. ALVAREZ. '. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . 
. REPUB~ICA DOMINICANA • 

. En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída en audienci(l píiblica, en la, Sala 
donde celebra SlJ.S audiencias, en Ciudad Trpjitlo,1 Capital de , 
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la República , el día veintiuno del mes de Febrero lile mil no
v.ecientos treinta y nueve, <!ño ·gso de la. Independencia y 76<> 
d·e la Restamación , ÍJ1tegrada ppr los Jweces Licenciados J'Uan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, himer Sus
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Susti
tuto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montá5, Eud·aldo Tron
coso de la Concha, José Pérez Nolasco, asistidos del infrasnito 
Secretario GeneraiJ ha dictado como Corte de Casación; la 

. siguiente sentencia: . . · . · / 
Sobre el recurso de casación interpuesto por el ,Licencia

do Lirio Héctor GaJván, mayor de edad, abogado, domiciliado 
y residente en la ciudad de Sánchez, provincia de Sa1:naná, 
porta<;lor de la cédula personal de identidad número 812, Serie 
66, contra sentencia de. la Corte de Apelación del Qeparta"' 
mento de Santo Domingo dictada, en atribuCiones eivlles, ei':i 
fecha veinticinco 'de Junio de mil novecientos ' treinta 'y siete, 
cuyo dispos)t·ivo dice así: «Falla:- PRIMERQ:- · Que debe 
rechazar y RECHAZA por improcedente y mal fundado el 
presente recurso de ape!ación interpuesto por el señor· Lic. 
Li rio Héctor Galván; SEGUNDO: Que en consecuencia, debe 
confirmar y CONFIRMA en todas sus partes la sentencia ape
lada de fecha diez y ocho (18) del mes de Marzo de este año, 
-dictada por la Cámara de .lo Civil y Comercial del Juzgado de 
Prim~ra Instancia del Distrito Judicial de Santo . Domingo en 
atribuciones civiles en favor de la señora ANGELICA DIAZ 

:MEDINA y en contra del Lic. Lirio Héetor GalváH; y TERCE
RO: que debe condenar y CONDENA al señor Lic. Lirio 
Héctor GaJván al pago d'e las costas de esta a'Izada, las cuales 
se dis.traen en ·provecho· del .abogado Licenciado Quírico El pi
dio Pérez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte»; · - ., . 

Visto e'l Memorial de Casación presentado por el Licen
. ciado L. ijéctor Galván, abogado de SÍ mismo como recur('en
te, en el cual se aleg~m la·s violaciones de leyes 1que más 

·adelante se expondrán; · 
Visto el Memorial de defensa presentado por el Licenciado 

Quírico Elpidio Pérez B., abogado de la parte intimada S~ño-

1 
1 

ra Angélica Díaz Medina de Simó Galv.án, de quehaceres do
mésticos, autorizada y asistida por su legítimo esposo 'el ' 
Licenciado Miguel Angel Simó Gal.ván , abogado, portador de ,• 
la cédula personal de identidad J.ílÜmero 448, serie 1, dot:nici-
liados y residentes en Ciudad Trujillo, quienes actúan, . la 
pri¡:nera, en su calidad de tutora de su hija menor Rosa Elisa 
Antonia Isabel de Jesús Díaz, y el segund!'> , . como co-tutor 
de dicha menor; · 

,. 
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Oído el Magistrado Juez Relator; 
•Oído el ·abogado del i~timante, que Jo es el misme Licen- . 

ciado L. Héctor Gal·ván, en su escrito de alegatos, ampliación 
y conclusiones; 

Oído el Licenciado Quírico Elpidio Pérez B., abogado· del 
Licenciado Manuel de Jesús Pérez More!, de profesión aboga
do, portador de la c,édula personal de identidad .núm€ro 464, 
Serie 25, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, «quien 
actúa como subrogado en todos Jos derechos y acciones que 
le correspondían a la menor Rósa Elisa Antonia Isabel de Je
sús ·oíaz; de quien es tutora la Señora Angélica Díaz Medina, 
en los procedimientos de €Xpropiación forzosa seguidos contra 
el Licenciado Lirio Héctor Galván», ~n su escrito de réplica, 
ampliación y conclusiones; 

Oído el Magistrado ProcuraQor General de la R€pública, 
Licenciado Benigno del ~ Castillo S., en la lectura de su dicta-
men; , 

La Suprema'· Corte de J~sticia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 1119, 1122 y 1134 del Código Civil 
y 24 y 71 de la Ley so·bre .Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el presente caso consta esencial
mente lo siguient'e: A), que por acto notarial de feéha nueve 
de Mayo de mil novecientos treinta y cuatro, el Licenciado 
Lirio Héctor Galván compró a la Señora Carmen Galván. Viu
da Galván una casa de dos plantas ubicada en Ciudad Trujillo, 
en la actual qlle El Conde, esquina Sánchez, por el precio 
de «Siete mil ciento ochenta dólares y diez centavos moneda 
americana», suma que le fué prestada para ~al fin por el Pres
bítero Nicol·ás Zúñiga, qui€n adquirió-e hizo inscribir luego
el privilegio indicado en el párrafo 2 del artículo 2103 del Có-

. digo Civil; B), que en el acto· en referencia, el Licenciado L. 
Hécto.r Galvári se comprometió a reembolsar al Presbítero 
Zúñiga, en un término de cinco años q1,1e debería ve11cer el 
nueve de Mayo de mil novecientos treinta y nueve, la suma ya 
expresada, la cual redituaría intereses a razón de seis por 
ciento anual, pagaderos proporcionalmente por mensualidades 
vencidas; C), que en el acto mencio·nado se estipuló, como 
condición esencial, que el Licenciado L. Héctor Galván, si de
jaba de pagar dich<9s intereses durante seis meses, perdería el 
beneficio del término, y el privilegio sería inmediatamente 
ejecutorio; D), que en fecha veinticinco de Julio de mil noye
cientos treinta--y ·cuatro, el Presbítero Nicolás Zúñiga, suscri
bió el siguiente -acto: «Yo, Nicolás Yúñi.ga, infrascrito, declaro 
que en atención al provecho que me han reportado los negQ
cios con el Licenciado L. Héctor Galván 'la otras razones .que 
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pesan en mi ánimo, r~nuncio irrevocablemente, en lo que 
concierne a mis sucesores, en caso de muerte, al derecho que 
me otorga el contrato del 9 de Mayo de 1934, de perseguir-por 
1a vía del embargo el pago de la deuda a falta de .satisfacer los 
intereses en el plazo convenido; en tal virtud mis sucesores no 
podráA ejecutar, sea cual fuere el monto de los intereses debi
dos sino conjuntamrmte con el capital despu-és del 9 de Mayo 
de l año mil novecientos treinta y nueve.- En Samaná, firma
do en" dup li cado el día 25 de julio de 1934.- (Fdo.) L Zt:íñi
ga.- Firmado: L. Héctor Galván.- (Firmado:) (Ilegible) tes
tigo . .::_ Lic. Andrés A. Guerrero, Abogado-Notario Público, 
certitka que la firma que antecede es la del señor Dr. Nico lás 
Zuñiga, quien me ha declarado es la que usa habitualmente y 
firmó en mi presencia.- Doi fé.- A. A. Guerrero.- No-. 
tario.- .Samaná, Julio 25 de 1934.- Registrado bajo el No. 
-49, folio N°. 51 del Libro I. de actos judicial~s, percibiéndose 
por derecho fijo el valor de $1.00.- (Fdo.) Ovidio A. Pérez.
Director del R. Civil.- Sánchez, Enero 25 de 1937»; E), que 
él Pres,bítero•Nicolás Zúñ'iga falleció, después de haber im¡ti
tuído como su lega~aria universal a la. niña Rosa E lisa Antonia 
Isabel de Jesús, hija de la Señora Angélica Díaz Med ina; F), 
que ésta ' Vltima, en SH calidad de tutora de la legataria, SU 

mencionada hija, y previo el correspondiente mandamiento de 
· pago notificado al Licenciado L. Héctor Galván, embargó en 

fecha ocho ,de Diciembre 'Cie mil novecientos treinta y seis 
la casa indicada arriba, al amparo de lo estipu lado por el acto 
notarial de fecha nueve de Mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro eli otro lugar mencionado; G), que en el procedimiento 
del embargo inmobiliario en referencia, y con motivo de una 
demanda incidental incoada por el Licenciado L. Héctor Gal
ván contra la parte entonces persiguiente, el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito -Judicial de Santo Domingo, Cáma
ra de lo Civil y C9mercial, dictó en fecha diez y ocho de .Marzo 
de mil novecientos treinta y siete, en sus atribuciones civiles, 
una sentencia con el dispositivo que en seguida se copia: «Fa
lla: Primero: Que debe rechazar como al efecto rechaza, por · 
las causas enunciadas, las conclusiones pt;esentadas en a udien
po¡ el demandante incidental Licenciado Lirio Héctor . Galván~ 
a fines de que se apl'ace para una audiencia ulterior ~1 conoci
miento y juicio de la demanda incidental ·en nulidad de que se 
trata; S~gundo: Que debe rec.hazar como al efecto • rechaza, 
por las causas .enunciadas, la demanda incidental en nuHdad 
de embargo inmobiliario intentada por el Licenciado Lirio 
Héctor Galván contra Angélica Díaz Medina, según acto intro
ductivo de instancia notificado de abogado a abogado, el día 
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vei nte de Ener.o del año en' curso, mil riOvedent@s treinta y 
seis (sic), por el , min.isterial Lais Ar.vel0;- Tercero:- Que, 
en c0nsecoentia deb·e: á) Dar coLno al efecro da acta a Angé
lica Díaz .Medina., emb9rgante, dé la publicación dei ;pliego de -
condiciones qt1e ·tegirá la venta y adjudicación · del inmueble 
embargacló, la cual se efectuó· en la audiencia del día veintio~ 
cho de Enero del año en curso; b). Fijar,• como al efecto fija, _ 
la audiencia de pregones . que celebrará este Tribunal el día 
jueves, veintimieve de abril del año en· curso, mil novecientos 
treinta y siete, a las n1,1éve horas de la n1añana, para proceder 
a la venta y adjudicación del inmueble . embargado;- Cuar
to:-.- Que ~Iebe 'conoénar como al efecfo condena_, ál Licen
ciado Lirio Héctor Galván, parte que sucumbe, el pago de las 
costas causadas y por causai·se en_la pres·ente instancia; Quin
to: - QHe debe ordenar, corn"o al ekcto ordena, que esas 
costas ·sean distraídas en provecho del Lioenciad9 Qu.írico El--· 
pidio F'érez B., quien afirma haberlas avanzado en su mayor ' 
parte»,; H), qqe el Lic. L. Héctor Galváf1 . int~rpuso recursQ 
de apelación contra la menCionada sentencia, y sobre tal re-· .. 
curso intervin0 el fa llo ahora impugnado, cuya fecha: y cuyo 
dispositivo han sido ya consjgnados; 

Conside1:ando, que los 1nedios -de casación invocados por 
la pa.rte intimante, se encl!lentran presentado,s así en su recur
so: rrPrimero:-Violación de los artículos 1119, 1122 y 1134 
del Código Civil»; «Segundo-Violación Glel principio general 
de que el embargante deb.e justificar su c ~Uiclad y violación del 
art. .673 del Código de Proceclimier~to Civil y otros textos legis
lativos sobre la mate

1
i:ia y <d.e los artículos 1162, 1 t90, ;l214 y 

9tros Inás del Código Civi'l~; «Tercero: Violación del principio 
ae la neutralidad de los jueces y del artícu lo 1315 y o_tros más 
del Código Civil y del Códi"go de Procedi!:niento Civlll>; rrCuar-

. lo: Vio la~ión · d·e las reglas· legales relativas a la rea'¡:iertura de 
los ·debates»; «Quinto: Viola,ción del artículo 87 de f. Código de 

· ' Procedimiento Civi l»; rrSexto1: Los testamentos qu.e a juicio 
ele la Corte de Apelación establecen la calidad de la menor eje
cutante nó se me dieron a conncer ni puclieron ser discutidos 
por mí pública y contradictoriamente, com@ se compn1eba poi: 
la lectura del fallo recurrido. Al fallar en contra mía, porque. 
los testamentos establecen la · calidad de la menor Díaz la Cor
'te viola el principio lega( de que e( embargante debe justi
ficar su c.alidad)); rrSéj;timo: Violación del artículo 141 del 

, ·Código de Procedimiento Civil»; rrOctavo: Violación de los 
artículos 2213 del Código Civil y 551 del Código de Procedi
miento Civil»; rrNoveno: Violadón de los artículos 2103 y·1249 
~ ·los q we les siguen del Código Civil»;· y rr Décimo: Violación de 

r 
. 1 

"' 
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los artículos 173 del Código de Procedimiento Civil y 1001, 908 
y 1351 del Cód!go Civil»; · 

Considerando, que contra el citado recurso ha invocado · 
en su escrito de ampliación el Licenciado Manuel de J. Pérez 
More!, en la calidad que ya ha sido e-xpresada, un medio prin
cipal de defensa denominado «fin de no recibir» en dicha am
pliación , y fundado en la alegación de que posteriormente al 
depósito , en la. Secretaríá de la Suprema Corte de J~1sticia, 
del memorial en el que contesta el recurso de casación la par
te intimada, y también con posterioridad a su notificación; el 
Licenciado L. Héctor Galván, en conclusiones leídas en au
diencia de. fecha cinco de Mayo de mil novecientos treinta y 
ocho, de la Cámara Civil y Comercial del Distrito Judidal de 
Santo Domingo, ·dió asentimiento a una sentencia, rendida en 
esa fecha por la Cámara mencionada, por la cual sentEmcia 
fué declarada irrecibible, una demanda incidental del mismo 
Lic. Galván, en el procedimiento de embargo inmobiliario del 
que se trata, y fué ordenado que se procediera en la .misma 
audiencia .a la venta y adjudicación del inmueble embargado, 
todo lo cual «implica>;, según el Licenciado Pérez More!, 
«aceptación o aquiescencia al procedimiento de expropiación y 
conlleva asimismo un abandono o renuncia de las impugna
ciones que había formulado contra el mismo y con anterio
ridad el embargado, así como de los medios que invoca en su 
re·curso de casación»; pero, · . 

Considerando, que la lectura íntegra de las conclusiones 
del intimante de fecha cinco de Mayo de mil novecientos trein
ta y 'ocho, de las cuales se viene haciendo referencia, establece 
que el alegado asentimiento tenía como condición esencial que 
el Licenciad6 Manuel de J. Pérez l\1.orel aceptase el ofre,ci
miento de pago de siete mil seiscientos pesos que le hacía, 
en las mismas conclusiones, el Licenciado Galván, y que aquel 

, se negó a aceptar al pedir expresamente que se rechazara 
«el incidepte de aplazamiento propuest<:> por el embargadO» y 
se procediera, en la misma audiencia, «a la ventá y,adjudica
ción del inmueble embargado», como en étecto se ordenó pro-

. ceder; que la subsistencia de tal asentimiento condicional será 
inconciliable con lo pedido en el ordinal ·2o. de las conclusio
n·es del Licenciado Galván aludidas, tendiente a que se reen
viara la audiencia para iniciar procedimientos de prueba 
contra el título del Licenciado Pérez More!; que ~n las condi
ciones que qüedan expuestas, no subsistieron, por falta dé 
aceptación de éste último, la oferta que fué hecha, ni el asen~ 
timiento que éle esa aceptación dependía, ni, consecuencial
mente, se puede entender que haya habido renuncia del 

\ 
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recurso de casa.ci.ón o de los fundamentos· del mismo; que por 
todo ello, procede desestimar, como se desestima ,- el medio de 
defensa del cual se trata, y que ha sid6 denominado errada
mente «fin de no recibir» contra un rec\]rso que ya había sido 
contestado sobre el fondo por la parte iiltimada; -

. Considerando, en cuanto al primer medio del recurso: que 
la sentencia impugnada presenta, .como uno de los fyndamen
tos básicos y determinantes de su disposivo, las siguientes 
co nsideraciones: «que en el documento que se dice suscrito 
·por el Pbro. Nicolás Zúñiga, en Samaná el día veinticinco de 
J ulio de mil novecientos treinta y cuatro se advierte que éste 
lo ·que hizo fué renunciar irr.evocablemente, en lo que concier
ne a sus sucesores, del dered10 que le «Otorga el contrato del , 
9 de Mayo de 1934, de perseguir por la vía del embargo el 
pago de la deuda a falta de satisfacer lo·s intereses en el plazo 
convenidO», según la mención expresa que .contiene el referido 
documento, corl'oboraoa por otra frase del mismo co.ni::ebida 
en estos términos: «en tal vi rtud mis sucesores no podrán eje- . 
cutar sea cual fuere el monto de los intereses debidos sino 
co njuntamente con el capital después del 9 de Mayo de 1939»; 
qu.e, por, lo tanto, la r~ouncia contenida en el mencionad<"> 
a<;: to no es oponibl~ a los sucesores del Pbro: Zúñiga por cuan-

. to que éste no se ha comprometido u obligado por sí mismo; 
que, en defecto, en lo que .se refiere a los derechos v obliga
ciones que' resulten de la promesa o est ipulación héchás por 
el contratante, sus sucesores · son terceros con respecto a él; 
que, al col1tratar el Pbro; Zúñiga exclusivamente para sus 
sucesores, él deja de ser su autor _sencillamente porque las 
obliga,ciones que resultan de ese contrato nacen en la persona 
de sus sucesores; que, en consecuencia, el compromiso que se 
hace exclusivamente para los sucesores, en cuanto a las obli ~ 
gaeiones que del mismo pueden derivarse, es una promesa , 
que se hace por o para otro, i11útil, nula e inoperante: por ser 
contraria al principio establecido en el .aFtículo 1119 del Código 
Civil»; pero, . · 

Considerando., QUe lo que hizo el Presbítero Nicolás Zú
ñiga en el documento qHe ~or él aparece firmado en fecha 
veinticinco de Julio de mil novecientos treinta y cuatro, copia
do en otro lugar del presente fallo, según lo evidencia la lectura 
del mismo, fué poner una condición resolutoria, consistente 
en el hecho de su muerte, a la facultad que para sí había es
tipulado en el acto de fecha nueve de Mayo de mil novecientos 
treinta y cuatro, de considerar despojado del beneficio del 
términq de cinco años a su deudor, y de ejecutar consecuen-

. cia lmente la garantía, si dicho deudor, Licenciado L. Héctor 

• 

., 
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Galván, dejc;tba de pagar dúrante seis· meses los intereses d.et 
· capital prestádole; que el Presbítero Zúfiiga tenía perJecto dere

cho a no legar a quien no era hered~ra reservataria, la fa.:. 
cultad cuya resolucióq quería se operara por el hecho de su 
muerte; que la co.nsecuencia de lo dispuesto en eJ documenJo 
de fecha·.veinticinco de Julio de mil novecientos treinta y cua-

. ' tro , fué la de .excluir del patrimonio del de cujus. a la hora 
del fallecimiento del mismo, el dereého de 'despojar del bene
fic io del término al deudor y de ejecu tar la garantía, para el 
caso en que dicho, deud6f no pagara durante seis meses los 
intereses;· que en tales condiciones, la legataria Rosa Epsa 
Antonia Isabel de Jesús Díaz no recibtó el mencionado dere
cho, y· por ello sus representantes legales no · podían· iniciar la 
ejecución del previlejio del _ cual se trata, antes del nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y nueve, en. ausencia de todo 
fal lo ·que estat;>leciera la falsedad del d'ocumento del veinticinco 
de Julio de mil novecientos treinta y cuatro, que aparece fir
mado por el Presbítero Nicolás Zúñiga, fallo que estuviera 
revestido ,de la autorid ad de· la cosa irrevocablemente juzgada; 
que por lo que queda establecido, no se trataba de la obliga
ción por otro ni de la estipulación para otro, pro'hi,bidas por 
el artículo 1119 del Código Civil, el cual fué erradamente apli
cado ,e;l la sentencia impugnada, y sí de una c,láusula re?ol'u
toria puesta a una esfipulación para sí mismo y para sus 
herede¡;os· y causa-habientes, qLJe venia a seT parte de esta· 
última; q~1e fa! estipulación cen· su expresada condición r_eso
lutoria, formaban un todo indivisibJe, y era perfectamente 
válida, por virttid del artículo 1122 del Código Civil, el cual fue 
violado por el fallo impugnado que decidió lo c0ptrario; que 
lo díspuesto en el ya repetido documento de fecha .veinticinco 

· de Julio de mi¡ noveCientos treinta y cuatro, vino a ser parle 
de la convención intervenida entre el Presbítéro Nicolás Zúni
ga y el Licenciado L. Héctor Galván, y la sentencia impugnada, 
a'l establecer lo contrari<_>, también violó lo · convenido por las 
partes, y por ello eJ artículo 1 ~34 del n;¡ismo Código Civil; que 
por todo lo expuesto, el primer medio del · recurso de'be ser 
acojido íntegramente, y debe ser .casada la sentencia al · cual 
el mis!Jlo se refiere, sin necesidad de estudiar los otros medios· 

' '. 
. Por tales motivos, Primero, cas::1. -la s·entencia pronuncia-
da, en perjuicio del Lic. L. Héctor Galvá11, en fecha veinticinco 
de Junio de mil novecientos treinta y siete, p.or la Corte de 
Apelación élel Departamento de Santo Domingo, cuyo dispo
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; Segun
·do, envía el asunto ante la Corte de 'Corte de Apelación clel 

" 
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Departamento de La Vega; Tercero, conde11a la parte qtie su-
c umbe al pago de la! costas. . 

(Firmados):- J. Tomás Mejía.- Miquel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-Abíqail Montás. -Eudaldo Tronoso 
de la .c..:_J. Pérez No/asco._, Euq. A. Alvarez, :Seúetário 
General. 

La presente sentencia ha si.do tlada y firmada/por íos-Jue
ces que figuran~ en su en.cabezamiento, en la audien<;ia pública 
de l día, mes y año en él expresados y fué -leída, firmada 
y publicada pór rrií, Secretario General, que certifico.
(Fii·mado): EVG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . . 
\ 

" •. RE!'UBLiCA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, li1 Suprema Corte de JustiCia, 
regularmente constituída en audiencia pública, en la S-ala 
do nde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veinticuatro del mes de Feb1;ero de mil nove
cientos treinta y nueve, -año. 95° de la Independencia y 76° de 
la· Restau ración, integrada por los Juec~s Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román , Primer Sus
titutb de · Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sus ti-

. tuto de , Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Jaimé Vid al 
Velázquez, Rafael Castro Rivera, José Pérez Nolasco, asistidos 
del infrascrito Secretario General, ha dictado como Corte de 
Casación, la:siguiente sentepcia: · ' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Señores 
Arturo Guzm~n Villaclara, empleado público, domiciliado y 
residente en esta ciudad , portador de la cédula personal de 
identidad No 2723; Mercedes Guzmán ViHaclara Vda . Navarro, 
domiciliada y residente en esta ci1,.1dad; Teresa Guzmán Vi
ll aclara de Lebignais y su esposo Mr. ·Emile . Lebignais, domi
ciliados 'en Puerto Príncipe, Haití; y los Sucesores de Antonio 
Guzmán Vi llaclara, residentes en San Pedro de Macorís,- con
tra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha catorce 
del mes de Ener0 del año mil novecientos treitlta y siete, dic
tada en favor de los Señores Louis Cado!, Noemie C. A. Hal
phen-Pereire, Henri J. Eugene Halpben-Pereire, y Augusto 
Hee1:en, • obrando en su calidad de tutor dativo de sus dos S9-
brinas señoritas Solange A.na Marie Heeren-Pereire y Margari-
te Heeren-Pereire; · 
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Visto el memorial de casación presentado por el abogado 
de los recurrentes Lic. Félix S . Ducoudray. en el cual se alega,. 
contra la sentencia impugnada la vio lación de los artículos 2 • . 
4, 10, 63 y 69 de la Ley de R~gistro de Tierras y 141 del Có
digo de Procedimiento Civil; 

Oído el Magistrado Juez Rei·ator; 
Oído el Licenciado Ba ldemaro Rijo, en representación dd 

Licenciado Félix S. Ducoudray, abogado de la parte· intiman te, 
en su escrito de alegatos y conclusion~s; 

Oído el Licenciado Ambros io Alvarez A., en representación 
del Licenciado Ana Teresa Paradas de Ravelo, abogado de la 
parte intimada, Señores Louis Cadol y compartes, en su es-
crito de réplica y conclusiones; · 

01do el Licenciado Temístocles· Messina , en representación 
del Licenciado Rafael Andrés Brenes, abogado de la otra parte 
intimada; la razón socia l Francisco SveltY, Jr., C. por A.,- en 
su escrito de réplica y conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República. 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lecfura de su dic-
tamen;· 

1 
. La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos l_os artículos 
5 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que entre las piezas depositadas por los 
-recurrentes . con motivo del presente recurso de Casación, fi
guran: a), copia el) forma de 1? sentencia impugnada, rendid a 
en fecha catorce de Enero del año mil novecientos treinta y 
siete, por: el Tribunal Superior. de Tierras, con relación a la 
parcela No 121 del Distrito Catastral No 6 del Distrito de· Santo 
Domingo (antiguo Distrito Catastral No 30); la cual sentencia 
rechazó, por infundadas, las apelaciones interpuestas por los 
recurrentes contra la Decisión de Jurisdicción Original de fe
cha cinco de Octub1:e del año mil novecientos ,treinta y seis, y 
-consecuencialmente confirma la referida decisión original; y 
b), una certificación del Secretario del Tribunal de Tierras, ·Ia 
·cual se limita toda ella a transcribir tres considerandos de la 
men.cionada senté'ncia de Jurisdic;:ció11 Original del cinco · de 
Octubre del año mil novecientos treinta y seis en lo que res
pecta a la reclamación de Arturo Guzmán Villaclara, Mercedes 
Guzmán Vi llaclara viuda Navarro y Teresa Guzmán de Lebig
nais (sucesores de Ceci lia Vásquez o Suc. Guzmán-Villaclara); 

Considerando, que la sentencia impugnada, para recha
·zar las apelac iones de los recurrentes y confirmar la sentencia 
de jurisdicción original, adopta los motivos de ésta_y declara 
que no los reproduce por estimarlo ·innecesario; 
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Considerando, que ei- artícüiQ 5 de la Ley sobr.e ProcedT~ 
miénto de Casació n d)spone, en su pári·afo seg,mklo·, qt~~e se 
adj untarán al memorial de casación (e·J que deberá depositarse 
en la Secretarí~ 9e la Suprema· Corte)', «Una copi~: ~utént.ic~ 
de la sentencia que se impHgna, y todos los datos o docume'n
tos en apoyo de la ·casación solicitada)>; que es ésta una, for-\ 
malidad ·sustancial · en el 1 pro~e'ct'imiento de casación, 'puesto ·. 
que sin una copia íntegra: y en forma de la sentencia re<;u·rrida , 
no estaría la Su P.re¡na Cor.te de J usti.cia ei1 condicio.nes - de 
apreciar si en realidad la ley ha sido o nó violad a;-

. Considerando, que en cumplimieoto d~ la fo·rmalidad que 
antecede, CHanclo 'm1 tribunal superio'F confirma una sentencia 
ele qn .tribuna l inferior, adoptando pura y simplemente , los 
mi::JtiVGS· de· ésta , sin rep roducirlos, es indispensabl·e,· para IJe- . 
nar el voto de la ley, .que el .recurrente en ca'sación deposite en 
.Secreta ría .no solámente .l a copia auténtica de la sentencia 
recurrida, 'lb. que se'ría insüficienté, sino también y para com
p'letarla, la d.e la sentencia .cuyos, motivqs han sido adoptados; 
ya que, 'tomo .lo ha establecido la_Suprema Corte €le Justicia~ 
cuando un tribuna! superior adop.ta" los motivos dados p.or un 

. tribuna l inferior, sin repr:oducirlos en su sentencia, es necesa
rio referirse a l<i sentei1cja dictada por este último tribunal 

' para saber si la- ley ha sido bien o ' mal -~plicada; ' · · 
- Considerando, que ·la simple certifi,cación dei Secretario 

del TribunéJ_I dé Tierra·s a que se lÚi liecho ya refere,ncia NO 

puede suplir la copia auténtica que para el caso es exigida, . 
puesto que \_dicña ~ertificación no. contitme la copia' de la f.inna · 
ele! juez que pronunciara la séntencia, ni . el dispositivo de la 

· misma, así como tampoco la exposición de los hechos' de 1~. ' 
causa, CJLie es part€ integrante de toda decisiól} ju9icial; qu€, 
en consecuencia, no teniendo la aludida certi(icaGiqn eficacia 
alguna pá'ra poner a ·Ja Suprema 'Corte de Justicia en · aptitud 
de apreciar si la sentencia recurrida, al ha,cer suyos los moti
vos de la decisión o t iginal, ha incurrido o no en las diver<;as· 
vio laciones que a dicha sentencia atribuyen lós intirnantes, el 

. presente recurso de casadón· debe ser rechazado, por falta de 
justificación de los medios en que se fm~dél; · 

Por tales motivos, rechaza el recur.so de casación inter-
. puesto po·r los Señ.ores Arturo Guzmán Villaclara, Me1:cedes 

Guzmán Villaclara Vda. Nav-arro, y Teresa Guzmán . Villaclara 
de Lebignais, y los Sucesores de Antonio Guzmán Villaclara, 
contra señtencia· del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 

· catorce del mes de Enero €!el año mil novecientos treinta· y 
siete, y ·condena a la parte intip1ante al pago de las costas, dis
trayendo las coneernientes a la parte ilüimada lá razon social 

~ l. • • 

. ' 
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FraHcisco Svelty Jr., C. por A., en favor de' su abogado Licen
ciado Rafael Andrés Brenes, por decla~ar haberlas avanzado. 

(Firmados):- J. Tomás Nejia.- Miguel Ricardo R.
Dr. T: Franco Franco.- Abigaíl Montás.- J.' Vida/ Veláz
.quez.-

1
Raf. Castro Rivera.- J. Pérez No/asco.- Eug. A. 

Alvarez, Secretario General . 

. La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 

· pública del día, mes y ai'ío en 'él expresados y fué leída, -firmada 
y publicada por mí, ~ecretario General, que c7rtifico.- (Fir
mado):- EUG. A. ALVAREZ.-

DJOS, PATRIA Y LIBE~TAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, · 
regularmente constituída en audiencia públiCa, en la Sala don-
de celebra sus audiencias , en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el tlía veinticuatro del mes de Febrero de mil nove
cientos treinta y nueve, año 95° de la Independencia y 76° de ' 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenc,iad_9s Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Ron)án, Primer Sus~ 
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Susti
.tuto de Presidetite·; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, José Pér~z Nolasco, asis.tidos del 
infrascrito Secretario General, ha dictado como Corte de Casa
ción, la siguiente sentenci~: 

Sobre el recurso · de. casación interpuesto por el Señor Jo- , 
sé del Carmen Sánchez, agricultor, domiciliado y residente en 

. Mahoma, jurisdicción de 1-a común de San José de Ocoa, Pro
vincia de Azua, portador de la cédula personal de identidad 
número 2589, 1Serie 13, expedida el 25 de Octubre de 1932, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo dictada, en atribuciones civiles, en fecha 
veintiocho de Abril de mil novecient0s treinta y siete, cuyo 
dispositivo dice así: «Falla: Primero: Que debe rechazar y 
I'echaza por inftmdado el recurso de apela~ión intentado por el 
señor José del · Carmen Sánchez, agricultor, domiciliac;lo y resi
dente en Mahoma, Sección de San Jos~ de Ocoa, Provincia de 
Azua; Segundo: Que debe confii:m.ar y confirma en todas sus 
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1 
partes, la sent~ncia rendida por el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Azua, ·en sus atribuciones civiles, 
de fecha catorce del mes de Diciembre del año mil uovecientos 
treinta y seis, por contener una recta aplicación de- la ley; y 
Tercero: Que deoe condenar y condena al señor José del Car
men Sánchez, al pago de las costas del p'rocedimiento, distra
yéndolas en favor del Licdo. Biseo Romeo Pérez, quien 
afirma haberlas avanzaqo»; 

Visto el Memorial de Casación preserltado por el Licen
ciado Juan G. Blanco, abogado de la parte . recurrente, en el 
cua l se alegan las violaciones cle la ley que más adelante se 
expondr-án; · 
, Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licenciado· 
Eliseo Romeo Pérez, ,_abogado del ,intimado Señor José María
Alcántara Castillo, agricultor, domiciliado y residente en Las 
Auya mas, jurisdicción de la común de San José de Ocoa; P_ro
vincia de Azua , portador de la cédula número 2976, Serie 13, 
de l 19 de Diciembre de 1932¡ · ' 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oido el LicenGiado Félix Antonio Mejía, en representación 

del LicenCiado Juan G. Blanco, abogado del intimante, en -su 
escrito de alegatos y conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, Li
cenciado Benigno del Castillo S .,-en la lectura de su cfictámen; 

La Suprema ·de Corte Jusficia, en funciones de Corte de 
Casación , después de haber delibe¡:ado, y vistos los artículos 
551 y 141 del Código de Procedimiento Civil, y 71 de la Ley 
sobre Pi-ocedimiento de Casación; 

Considerando, que en el presente caso consta lo que en 
seguida se resume; A), que por acto notarial .de fecha . trece de 
Marzo de mil novecientos treinta y tres, el Señor José del 
Carmen Sánchez se reconoció deudor puro y simple del Señor 
Antonio Frat1cisco. Subero por la suma de trescientos treinta 
y ocho pesos, noventa y tres centavos oro americano ($"338.93) 
que el segundo 1e prestó en efectivo , y el primero se obligó a 
devolver dicha suma el treinta de Marzo de niil novecientos 
tre inta y cuatro; B), que según fué notificado al deudor el 
acreedor cedió su acreencia, por acto notarial, al Señor José 
María Alcántara Castillo; C), que previo infructuoso manda
miento de pago de fecha dieciseis de Setiembre de mil nove
cietJtos treinta y seis, el cesionad-0 procedió a hacer embargar 
todo el café próximo a madurar pendiente de las ramas, en 
una parcela de terreno propiedad ael ya mencionado deudor; 
D), que en fecha· cinco de Octubre de mil J.10Vecientos treinta 
y seis, el deudor Señor José del Carmen Sánchez hizo notifi-
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car "al S€ñor José María Alcantara Castil lo su fG>r.ina l opGsidón 
al embargo ·en refe1·encia, emplazándolo en los __ términos lega
les ante el -Juzgado de Primera1 Instancia del Distrito Judicial 
de Awa, "para hacer anular el emb-argo; É), CIJUe llenados los 
pr'ocedim'ieútos pertinentes, el mencionado, J tngado falló el 
~aso que as•í le estaba .semetido., -por sentencia de fecha catq_r-:
ce ele DiCiéFnbre de mil novecientos treinta y seis cuyo dispo-. 
sitivo se ·encuentra redactadó en éstos términos: «'Primero.: 

. Q-ue; debe confit,mar y .coufirma el defecto que fué próm~nciado 
en audiencia oo ntTa el dema11dante José del Carmen Sánchez, ' 
por falta de condÍ.Iil·; Segund0,: que debe ;·eenviar y reenvía al 

· señor José.María Alcátatarai·Castillo de la demanda en nulidad 
de embargo de frutos pendientes de sus ramas, coiltra él in
tentada .por el señor José d.el Carmen Sánchez, en fecha cinco 
del mes de Octubre del pr€sente año: y T~rcero : Que debe ' 
condenar ·y condena a la parte demandante, señor José del 
Carmen Sán'chez, al pago de las costas del protédimiento, las 
cuales se declaran di91'raídas a favor del1 Licdo. ·Elíseo Romeo 
Pét:ez, quien afirma lÚ!berlas . avanzado' en su mayor parte»; 
F), que el Señor José del Carmen Sánchez interpuso .formal , 
·recurso 'de <:~pelaeión contt:a dicha sent~ncia ante la Corte ele 
Apdl ación~del Departamento de Santo Domingo, la cual dictó 
sobre tal recurso el fai!G 'ahóra impugn-ado en casación, cu'yo 
dispositivo y cuya fecha han sido ya consignados; 

Consider~ndo, que los medi'os invocados en el menciona
do recurso son los sjguientes:, «Primer JV,fdio: Violaciói1 · del 
Art. 551 del Codigo.de Procedimiento Civil; Segundo Medio: . 
Violación del ,Artículo 141 del Cód igo de Procedimi·ento· Civil»; 

Considerando, en cuanto al primet:. ri1edio: qüe el intiman
te ?lega esencialmente sobre este punto, que el ¡:¡cta: notarial 
en ·la cua·l se reconoció él -como deudor puro y simple de la 
suma ,qúe le fúé prestada por ei ·Señor Anton.io ~ra ocisco Su
bero, causante1de! it~~imado Señor José María Alcánra·Fa Casti
llo, la c'ual acta sirv10 ·de fundamento al embargo, n '0 1 era el 
título! ejecutori'o exigido por el artículo 551 del Código de Pro
cedimiento Civil para que se pueda proceder· a emoa¡;gar bie
nes mobiliarios o inmobili?rios; y que la Corte a-quo, al re
chazar el recurso de apelación que le fué sometido y cónfim1ar, 
en esas condiciones , la sentencia Cle primera instapcia que 
decidió, «reenviar» al Seño-r José María Alcántara1 Cast-i'llo «de 
la demanda en nulidad de \embargo de ' frutos ; pendientes . d.e 
sus .ramas, contra él intentada por el Señor José del Carmen 
Sánchez», violó el m.encionado te.xto legal; pero, · 

Consimerando, que lo díspuesto en el ya citado artículo 551 
no es de or.den público, y debe ser expresa y oportunamente 
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invocado ante los júeces d'el fondq;. que .la lectllra .qe la señten-) 
da impugtrada a11te la Suprema Corte de Justicia ~videnda · · 
que ni. en fas ' co¡1clu

1
siones del acta de apelación _n9tificada al 

intimado, ni en 'la? que fueron presentadas en la· audiencia de 
la Corte a-quo, se alega en modo alguno la prescripción del 
mencio nado texto de ley,· :y se li~ita' el intimante a propol1er . 
excepciones aget1as a su actual pretensjón; que por ello, el·- · 
hipotético vicie> a legado en el primer medio no puede ser pro- · 
puesto útilmente en casación, y d,icbo primer medi~ debe ser . 
clecl~lra do, como 'se le declara, inadmisible, sin que baya sido , 
vecesario ponderar su valor; · , 

Considerando, en c1,.1amto al segundo medio: que en este 
· aspecto de su recuí-so, el intiman te alegq que ' la sentencia im

pugnada carece de ·motivos, en cuánto rechazó el recurso de 
ape lación «por infundado», y confirmó la sentencia apelaG!a 
«por cohtener ella una recta aplicación de la ley», incurriendo 
«eD una franca contradicción entre los· motiVOS por eli'a aduci
dos y el dispositivo de la sentencia recurrida», ya que . dich0 
fa llo . comprtJeba que el acta notarial que sirv.ió de· fundamen
to al embargo sólo consigna!Ja qun crédito puro y simple», poi' 
lo cual según· el. mencionado itJtimant~, no h~bía título ejecu-

. torio que sirviera para practicar t!ll embargó; pero,· 
Considerando, que la Corte a-quo nQ estaba obligada a 

. refedrse a una cuestióni€)Ue 'no era de orden público ni le ha" . 
I;Jía s ido propue$ta, como la a legada falta de título ejecutorio; 

- · que el aspecto del ~-ecurso que l·e estaba sometido, -sólo era el 
presentado por las conclusiones .cleL acta de apelación y por las 
presentad.as . e11 · audiencia por el intiman te; qi.Ie tales conclu- · 
sione1s sólo se referían a determinadas excepciones, para cuyo 
recbazo da ,la sentencia impug nada motivos suficientes; y que 
no quedando por contestar nada de lo adllcido por el apelante·, 
la· Corte a-q'uo estaba en : capacidad legal de fall'ar _cotno· lo 
hizo, y no incurrió ·en ·la viola~ión alegada en el segundo me-

.(lio, el cual debe ser rechazado; < 

Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de ca
sación- interpu esto por el 'Señor José del Carmen Sánchez con
tra la sentencia de. la Co.rte dé' Apelación del Depa!;tamento de 
S<¡ ntq Domingo ele fecha veintiocho de Abril de mil novecien
tos ·treinta y siete, cuyo . dispositivo ha sido copiado en otro • 
lugar del presen te fallo; Segundo:- condena a dicha parte 
intimante al pago de las costas·, distrayendo las causadas por 
el intimado, en favor d:el abogado del mismo, Licencia9o Elí
seo Romeo Pérez, quien afirma hab.erlas avanzado en su ma-
yor parte. 1 . 

(Firmados):- J. Tomás Mejía.- MigueJ Ricwdo R.-
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' Dr. T. F,ranco Franco.- Abigail Montás.- Eudaldo Tren- · 
coso de la C.-.! .. Pérez' No!as_co."- Eug.A.. Alvarez, Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmacja ¡;>or lo~ Jue
ces que figuran en su encabezamiento , en 1¡:¡ audiencia públi~ 
~a del día, mes y año en ·él expresados y fué leída , firmada y 
publicada por mí, Secretario Genetal, que certifico.- (Firma
do): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. · 

En Nombre de la República, la Suprema Corte d~ Justicia, 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudé\d Trujillo, ·Capital de 
la República, el día veinticuatro_ del mes de Febrero del ; mil 
novecientos treinta y nueve, . año 95° de la Independencia y 
{6° de la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Migt~el Ricardo Ror.nán, Pri
mer Sustituto de Presidente, Dr. Tulio Franco Franct>, Segun
do Sus~ituto de Presidente; . LícenGiados Abigáíl Moatás, . 
Euda ldo Troncoso de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, 
Rafa~ ! Castro Rivera, José Pérez No lasco, asistidos del infras
~rito Secretario General, ha dictado corno CQrte de Casación, 
la siguiente sentencia: . · · 

Sobre el recurso de casación iaterpuesto por el nomb1:ado · 
Magdaleno Vásquei Familia, mayor de edad, soltero, agricul
tor, domiciliado y residente en «B.o mba de Cenoví», sección 
de ·la cop1ún de La Vega, contra sentencia de la Corte de A¡;>e- · 
l¡:¡ción del Departamento de La Vega, de fe€ha veinticuatro del 
mes áe Noviembre del mil novecientos treinta y cicho; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
ci-etaría de la Corte de Apelación, en fecha veintiocho del . mes 
de Noviempre del mil nOvecientos treinta y ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator; . 
Oído el Magistrado Procurador General. de la República, 

Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura -de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia; en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado, y vistos los artí<mlos 
~95, 296, ~97, 302 del ,Código Penal!; el· artículo to .. de la Ley 
No. 64 de 'fecha 19 de Noviembre de 1924, y 71 de la Ley 
~obre ProcecUmientq pe Casación; 
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Consider;¡ndo, que en fecha veinticuatro de. Noviembre 
del año mil , novecientos treinta y ocho;, la Corte de Apelación 
de La Vega dictó en atribuciones criminales, mia sentencia - 1 

por la cual dispusó, eatre otras cosas, revocar la sentencia 
ape lada rendida por el Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial 'de Duarte, de f~cha veintiélós de Setiembre del 
año mil novecientos treinta y ocho, que descarga· <JI nombrado 
Magda lena Vásquez Familia, por insuficiencia de pruebas, der ~ 
crimen de asesinato en la persona de Miguel Sánchez Díaz, 
que se le imputaba; ' y juzgando por propia autoridad, conde
nar al mismo acusado Vásquez Familia a la pene:. de freinta 
años ele trabajos ·públicos y al pago de las costas,, por el ex
presado crimen de asesinato en la pei·sona del que se nombró 
Miguel Sánchez Díaz; 

Considerando, que contra dicha sentencia de la Corte de 
Apelacióll de La Vega, •el nombrado Magdalena Vásquez Fa
milia ha interpuesto en tiempo y forma útiles, el presef.lte 
recurso de casación; alegando, como único f.undamento del 
mismo, c;¡ue -no se encuentra confon1qe con la expresada sen-
tencia; · 

Consi~erando, que los artículos 295, 296 y 297 del Códi-
go Penal disponen respectivamente: 1o., que: «el que volLin- -
tariamente mata a otro se . hace reo de homicidio»; 20'., que: 
«el homicidio cometido c:on prerneditación o asechanza, se 
califica asesinatp»; 3o., que: «la prerr.editación COI)Siste en el 
designio formado antes de la acción de atentar contra l.a per
sona . de un individuo determinado, o contra la de aquel, a 
quien se halle o encuentre, aún cuando 'ese designio dependa 
de alguna circunstancia 0 condicióm>; 

Cons ideranr:Io , que la convicción _ de la Corte a-quo i·es
pecto de la naturaleza del hecho cometido, así como de la 
culpabilidad del acusado Vásqtrez Familia en el mismo, se fun
damenta en testimonios legalmente produ~idos, com0 tam
bién, y muy principalmente, en' 1·a confesión del ca-acusado· 
Clemente Marte Beato (a) Baló, la que también tiene peffecto 
valor probatorio, por aricontrarse esta confesión 'robust'ecida 
en el caso por diversos hechos y circunstancias de la causa 
que s·e enumeran en la sentencia recurrida, y que los jueces 
d~ l fondo estimaron que constituían presunciQnes graves, pre
Cisas y concordantes, y, en consecuencia, efi~aces para esta- · 

· blecer esa culpabilidad y determinar. por otra parte, que el 
hecho de que se trata constituía el crimen de asesinato; 

Considerando, que el artíctrlo 302 del Código Pehal dispo
ne que, «Se castigará col) la peila de muerte a los . culpables 
de asesinato, parricido, infanticidLo y envenenamiento»; que la 

• 



'1 
;.>' 

BOLETÍN 'JiJDICI:AL. 
' " 

Ley No, 64 pe fecha 19 de No_viembre de 1924 4 isP,one, en -~ ~¡. 
articulo 1o. que:, <dos crímenes que hasta ·la publipéión dé la 
Constitución vige¡lte er;;¡n sancionados ~o n ·J·a p,ená de muerte 
serán en lo adelp.nte, castigados' eÓn· .\a ' JlYe i~a él e-30 años de 
trabajos públicos;>; · 

Considerando, que en- el ca,so Qcurrentce _el l~ombrad <:> 
Magdaleno Vásqu€z Fami li a lia sido juzgado culpable del cri
men de asesmato, y como ta l, ·condenado a .r,a pena -d ~ 30 años 
de trabajos1públicos; que al hacerlo así, la Corte ,de Apelación , 
de La Yega ha hecho una recta aplic<ición de la ley en e~ caso , 
del recurrente, tanto en la calificación del hecho como ~n la 
aplicación de la pena; que en consecuencia, y al ser ' la sen
teÍlcia' regLÍiar en la forma, el .presente 'recurso de cas·adón 
debe ser rechazado por cat}ecer de fundamento legal ; -· · 

Por ta les mbti·vos, Primero.: rechaza el recurso de casa-· 
ción interpues~o por el nombrado Mc_¡dal~no Vás·quez Farilili a 
contra sentencia -de la Co rte de Apelación del Depm·tc_¡men•to 
de La Vega de fecl}a veinticuatro de Noviembre del año ,'mil' 
novedei1tos treinta y octrco, que, Jo' condena a la., pena de , 30 . 
años dé t•rabajos públicos y pago de costas,; p.or el cri'men de 
asesinato en la persona tde M·igHel Sánchez ,Díaz; ·y Segundo.~ 
condena a dicho recurrente al -pago de las C?stas. " · 

· (Firmados): .!: Tomás iltejía.--·Miguel Ricardo· R.-!Jr-. ·~T: 
Franco Franco. - Abigaíl Jlfontás.~Ezidaldo Troncbso· de la 

' C.-J. Vid~l Velázquez.-Raf Castro Rive.r'a."- 1. Pé~ez No-
lqsco.-Eug. A .. Alvarez~ Secretario Genera/ . , 

La pt:esente ~e-nten~ía .ha sidv dada y firmada por .los Jtte~ 
ces que figuran en su encabezan1iento, ei1 la audiencia pública 
del día, · mes y ?ño en él expresados y ,fué leída , firmada y 
publicada por rní, Secretario Ge11eral, qi.Je · ,ce'rtifico.-(Firma-
do: El)G. A. ALVAREZ. ' " . . 

. ' 
"'·. 

DIOS, PATRIA~ Y LIBERTAD. 
REPUBLIC{! DOMINICANÁ. 

En Nomb~~ .. dé la RepÚblica, la Suprema Corte de Justicia, 
i·egularmente cbnstituída en au,diencia publica, eñ la Sala don
de celel;>ra sus awdiencia:;, en. Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veintiochb del. mes de Febrero de mil nove
dentos treinta y nueve 1 año 96° de la· IndependeJ.ílcia ' y ' 76o de 
la Restaura<;:i()n_, integrada pór lgs Jueces Licenciados Juan 

: 1 
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Torri'ás Mejía, Pr~'sidente; Miguel Ricardo\ Román, Prim.er §us
tituto de Presidente; Dr-. Tulio Franco Franco, Segundo Susti
tuto de Presidente; Licenciados Abigáíl Montás, Eudaldo Tron
coso de la Concha, Leoncio Ramos, asistidos del infrascrito 
Secretario · General; ' ha dictado co'mo Corte de Casación, -la 
siguiente sentencia: , , . . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Señores 
Isabel .Morales, sin profesión, domiCiliada y residente en la 

· ciudad de Lajas, Puerto Rico; María Clotilde MoraleS, sin ' pro:
fesión, domiciliada y residente en dicha .cii.Idad de Lajas; Julián 
E. Morale.s (a). Osvaldo Morales, empl"eado particular, domi
ciliado y residente en el B~ltey Gel Centra,! Romana, ciudad de 
La Romana, portado¡• de la cédula personal ·de ideñtidad No. 
1341, Serie 26, expedida en La Romana el 27 de Marzo de 
1932; Juan Antonió Morales, erí1plead.o partjcular y agricultor, 
d9miciliado y residente en el Batey No. 3 de la Compañía 
Agrícola Dominicana, C. por A., .Quinigua, Santiago de los Ca
balleros, portador de la cédula personal de identidad No. 1290, 
Serie· 31, expedida en Santiago en -fecha 22 de Marzo ,de 1932; 
y Domingo Morales, agricultor y empl"eado particular y nego
ciante, domiciliado y residente en la ciudad de La Romana, 

· pottadoi· de la cédula personal de identidad No. 1353, Serie 
26, expedida en La Romana el -27 de.Marzo de 1932, .coqtra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santó 
IJomingo, de fecha dieZ" del mes de Octubre del año mil no- 1 

vecientos treinta y seis, dictada en favor de los Señores Fede
rico Read, Eduardo Read, Isaac Read, Alberto Read,· Teodosio 
Maximiliano Mejías Gil, Idalia Ernestina de - Mejías, Deyanira 
Domínguez, Cristiana de la Rocha•de Oliver, Gabriel del Cas
tillo y Miguel Mejías Gil, intimados; 

'Visto el Memorial de casación presentado por los Licen
ciados Manuel Vicente Feliú y 6regorio Soñé Nolasco, ·aboga
dos de la parte recurrente, e1Í el cual se alegan contra la 
sentencia impugnada, las violaciones que más adelante se ex
pondrán; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Gregario Soñ~ Nolasco, por sf y en re

presentáción del Licenciado Manuel Vicente Feliú, abogados 
de las partes intimantes, su escrito de alegatos, ampliación y 
'oont lusiones· · "' · ' . · Oído el Licenciado Eduardo Reaa Barreras, .abogado de 
las partes intimadas, en su escrito de ré¡31ica, ampliación y 
conclusiones; · · 

Oído el M-agistrado Procurado(General de la Repúblka, Li
cenciado Benigno del Castillo S., en la lectura ·de su dictamen; 

' . 
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, 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado, ry vistos los artículos 
972 y 1001 del Código Civil; 141 del Código de Procedimiento 
Civil, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de· Casación~ 

Considerando, que, en el presente caso, consta esencial
mente lo que a continuación se expresa: 1-o.) qile, según cer
tificación expedida por el Registrador de Títulos del Departa
mento Sur, en los Archivos del finado Notario Público Silvestre 
Aybar existe un Protocolo correspondiente al año mil nove
cientos tres, el cual contiene un testamento que copiado al pie 
de la letra dice así: «Acto Número diez y siete (N°. 17).- En 
la Ciudad de San Pedro de Macorís a los veinte días del mes 
de Octubre del año de mil novecientos tres. Ante mí Silvestre 
Aybar, nota.do público nombrado ,y jurari1entado para este Dis
trito con mi domicilio y residencia en él y en pres~ncia de 
testigos en competente númei'o C!}U'e después se nombrarán 
compaTeció el Señor don José Julián Morales, de cincuenta y 
cinco años eje edad, casado, comerciante'de esta plaza natural 
de Puertp Rico, hijo legítimo de Don .Félix A. Morales y de 
Doña Manuela Ca macho· de Morales, .con su· domicilio y resi
dencia en esta ciudad ·de San Pedro de Macorís, a quien yo el 
notario doy fé conocer, y dijo: que encontrándose en el pleno 
uso de sus facultades intelectuales ha úreglado y puesto en 
orden todos sus asuntos en compañía de su señora esposa 
quien está al corriente de todos, y deseando expresar por me
dio lega l, para fln caso de muerte, su última voluntad viene a 
dictar su ·testamento del modo siguiente: PRIMERO: Declaro 
llamarme como antes he dicho, con la natura leza y domicilio 
expresado, como asimismo que soy cristiano Católico Apostó
lico Romano en cuya fé he viviclo y protesto vivir y morir;
Segundo; Declaro que soy casado en legítimo matrimonio 
con Doña Antonia Read de Morales en cuyo matrimonio no 
Iremos procreado hijos;- TERCERO: Declaro, que todo cuan
to poseo lo he adquirido durante el matrimoni·o en unión de 
mi esposa, a quien por derecho corresponde la mitad;~ 
CUARTO: Declaro, que toctos ¡os bienes adquiridos como antes 
d'je y qu~ en la actualidad procreamos les son conocidos-a ini 
dicha esposa doña Antonia Read de Morales, como asimismo 
que conoce las pequeñas deudas contraídas en el comercio y· 
todas las acciones existentes a mi favor; - Quinto: Declaro, 
que no teniendo sucesión lejítima, l.a parte de bienes o sea la 
mitad que de la cqmunidad matrimonial me corresponde la 
dono y lego sin excepción ninguna a mi señora esposa doña 
Antonia Read de Morales, a quien declaro mi única heredera 
universal como antes dije de todos los bienes que me corres-
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ponden en la actualidad y qtJe corresponderme .puedan ea ro 
futuro, cuyos bienes Wrno dije antes fes SOn CONOcidOS y de !OS 
cuales bienes después de mi muerte tomará posesión abs_oluta 
sin necesidad de albaceas por creerlos innecesarios;- SEXTO: 
Declaro, que cualquiera otra disposición que sea contra-ria a 
este testamento será nula y sin ningú~1 valor.- Así lo dijo de 
una voz ea mi Estudio el día, mes y año arriba expresados en 
presencia de . los señorés Carlos Guerrero, Félix E. Richiez, 

·._Ramón Monzón y f>úb!.io Gómez, dudadanos dominicanos de 
este .vecindario, testigos Jlresentados por el testador, previa 
lectura dijo el testadoc estar conforme firmáadolo junto con 
los testigos por ,ante mí Notario que doy fé. (Fdos.) J. J. Mo
rales.- Carlos GuerrerO'.- Publ~o Gómez.- R. Monzón.- F. 
E. Richiez.- S. Aybar. - ect. etc ~ n; 2o.) que, el tres de Ag0sto 

· de mil novecientos treinta y cuatro, .los Señores' lsabel Morales, 
.María Cloti lde Morales, Julián' E. Mor-crles (a) Osvaldo Morales, 
Juaú Antonio Morales y Domingo MorQ.les, emplazaron a Jos 
Señores Federic0 Read Rodríguez y Josefa Read Redríguez 
V da. de la Rocha (en su calidad de tegatarios a título universál 
con carga de sustitución de la finada Señ¡;>ra Antonia Read 
Vda'. Bermúdez, g-eneralmente conocida por Antuenetta Read 
Vda. Bermúdez) para que comparecieran, por ante el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de 

, Macorís, a fin de que oyeran pedir y fa llar la nuli€1ad del tes
tamento que ha sido transcrito e11 la presente sentencia, y la 
correspondie nt~ conden·ación al pago · de las costas, conj m:¡ta
mente con los Señorés E.duardo Read Rodríguez, Isaac Read 
Rodríguez y Al_berto Read Rodríguez (en la calidad que «tienen 
de legatariQS a título unive rsal con carga de conservar los in
l!lhlebles y deja.rlos a sus hijos y .descendientes») y con los Se
no res Gabriel del Castillo y Miguel Mejías Gil (en la Galidad 
que estos «-tienen de tutores en las sustituciones de los legata· 
rios a título universal de los Señores Isaac, Alberto y Eduardo 
Rea d Rodríguez,. el prirNero,, y en la sustitución de Doña Josefa 
Read Rodríguez Vda. de la Rocha y Don Federico Read Rodrí
guez, el segundo»; 3o.) que, en fecha cuatro de Agosto de mil 
novecientos treinta y Cblatro, los e~presados demandantes, em
plazaron, por ante el indicado , Juzgado de Primera Instancia, 
a los mi~nilos fines , a los indicados Señores Eduardo Read 
Rodríguez, Isaac Read Rodríguez, Alberto R·ead Rodríguez, 

· Gabriel del Castillo y Miguel Mejías Gil; 4o.) que, djscutido el 
asunto ante el susodicho Juzgado, éste dictó sentencia, el seis 
de Marzo de mil novecientos treinta y seis, por la cual recha
zó la demanda interpuesta como ha sido expresado; declaró, 
en -consecuencia, bueno y válido el referido testamento, y con-



130 •· BOLETÍN JUDICIAL.. 

denó al pago .de las costas· a los demandantes, con ·distracción 
en provecho él el abogado de la parte · gananciosa; So.) qu~ so-

, bre recurso de alzada ·interpuesto por todos los dem;¡md,antes 
originarios, . la Corte de A,pelación del Departamento de Santo 
Domingo dictó sentencia, en fecha diez de Octubre de mil no
vecientos treinta y seis, cuyo.dispositivo dice así: «Falla: Pri
mero: Que debe rechazar y rechaza por ~improcedente y mal 
fundado, el ·recurso de apelaGión interpuesto pm los seríores 
Isabel Morales, M. a ría .Clotilde ' Morales, J ulián E. Morales (a) ' 
Osvaldo Morales, Juan Antonio Morales :y Domingo Morales· 

' co¡;¡tra sentencia del Juzgado de Primera Instanda del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha seis del n;¡es de 
Marzo del año en curso; Segundo·: Que debe confirmar y con
firma en todas. sus partes la sentencia obje~o del presegte re
curso dictada por el Juzgado de Primera Instancia del' Distrito 
Judicial de San P~dro de Macorís de fecha seis de Marzo de 
mil novecientos trein.ta y seis, cuyo dispositivo figura copiado 
textualmente en ·otro lugar de esta sentencia; y Tercero: Que 
debe condenar y condena en costos a la párte recurt"ente, los 
cuales se declaran. distraíd_os en favor de.l abogado de 'la parte 
intimada Lic. Eduardo Re'ad Barrer.as»; · ' 

Considerando, que el recurso de c~sación interpuesto, co
mo se ha dicho en el encabezamiento de,la presepte sentencia, . 
se funda en los siguientes medios: 1o.) Viol.ación cte los ar
tículos 972 y 1001 del Código Civil , y 2o.) Violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil; ' 

En cuanto al primer medio del recurso: 
Considerando, que los intimantes sostienen, como funda

¡:nento del presente m~dio de casación" qu.e la C6r~e de Apela
ción de Santo Domingo violó los artículos 972 y 1001 del Códi
go Civil, al estatuir como ·lo hizo a pesar de -que los términos. 
del testai'nento del Señor José Julián Morales no constituyen 
«la consagración expresa de que el testamento fué leído al · 
testador; ni que su lectura tuvo ll.lgar en presencia de los . tes
tigos», y ,a pesar de que, ' por aquellos, no se puede determi'nar 
<¡quien leyó el testamento; situé el Notario; si fué el testddor; 
si ifué uno de los testigos o .. alguna persona completamente 
extraña al acto; si dicha lectu·ra fué hecha. en voz baja o . alta 
o solamente para el que leía; si ella fué hecha en el estudio 
del notario o en otro lugar»; . 

Considera1ido, que el artículo 972 dei ·Código Civil dispone 
que el testamento debe ser leído al testador en presencia de 
los testigos y. que de ello se hará mención expresa en el acta; 
que, ade'más, el artículo 1001 del mismo Código sanciona con 
la nulidad la inobservancia de dicha disposición; . 
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Co1is·i'deramd0; que, pára 'satisfacer t:!l · ~oto de la ley, ·n.o es 
, necesario el uso deJórmol-a-sacram'eri:tal al·guna; qtie .así-, basra 

paraello :que er cumplímiento de -la formafLdáe. de la lectura 
del testa.meHto al testador, en presencia' de los testigos,, -resulte · 
mqnifiesfamente del conjúnto . de la red~c~ión deJ · aéta; qne., 
por otra parte, la cuestión de determ¡nar si éel empleQ de un. 
equipolente es o nO' su'ficient~. es -uma -cuestión ,de derecho 
sonietida, como tal, a la censura deJ!a Corte de 'Casación; . 

Consic!ei:ande, q.l'le., e.n la especie, :la Suprema Cort,e ,~/e 
J usticia ha-co_mpróbado. que del co&jumto de la ~edacción del, 
testamento se manifiesta: 1?) ·que la lectura d~ dicha acta tuvo -
electo e n presencia de ~os testigos,. puesto. que, . ·en --el preám
bulo de -aquell·a., e1 Not.ai-io.expresa que·· la -compé!reée_Í10ia del 
testador se Nevó a cabo en presenc~a de esos testigos y, ·en la 
parte fiJlql del é) lud.icio 'testamento, GespJ@s de )os ordinales 
contenHvos de las disposi.ciones 'de iúltima voluntad del Señor· 
José \JuliáH Morales, se' expone que )as -decla.radones fueron 
he'chas pór éste en presencia de los .referidos 'testigos y que · 
«previa lect11ra dijo el teStador estar . conforme, firmándó'!o · 
junto con los testigos por ant~ mí, Net~rio que .doy · fé»; que, ~' 
en efeéto, de totilo ello 'se dedLJce claramente qye los aludidos , 
testigos asistieron a 'todas. las operadones del testamento ·y, 
-por cons~cilencia, a la mencionada lectu"ta; _2°) que la susodi
cha acta fue leída al testador por el Notarjo, porque el sentido 
de la frase <<previa l,ei.:tura!>, unid.o al lllgar que ocupa, en el 
test.ameHto, esa fras;, y ,de sus relaciones con el resto del ac- · 
ta, resu lt;;t clar~mente también qwe el Notario, . ~nte el cual -· 
compareció el otoi·gaHte ·y qwien recibió ·las decla\:ationes y · 
redactó el referido t-estamento bajo el dictado, de aquel, leyó 
personalmente al testador el afta de que se trata; 3°) que _la 
susodicha ·Jecturá se hiz0 en voz é¡l.ta, este> es, en condiciones 
tales que · pt¡diera ser oída, perqtie sol9 así ha podidó el testa
dar expresar .su conformidad, rrpr:evia lectura)) .dada por el 
n?tario, al coutenido de l testamento; y· 4°) que fué en' el estu-
diO del Notario Aybar en· donde se realizó la lectura en referen- : 
cia porque, en el preárÚbulo del acta, se establece que la com .. 
parecencia éhd· otorgante se llevó a efecto por aqte el aludido 
Notario, y, eh la parte final de aquella, se lee que José JuJián -'-
Morales hizo sus declaraciones en el mencionado estudi0, a ·Jo 
cual se agrega, inmecl,iat.amente, qlle «previa lectyra . dijo el 
test-ado,r estar confbrme, firmándolo junto con los testigos por 
ante mí 1~ófario que ·doy fé>~, de donde resulta manifiestamente · 
que 'fodas las operaCiones del testamento (entre las cuales fi .:
gura la le r.:tura al testador) fueron real'izadas en el estudio del 

· funciona¡;io actuante· · · · · ' 
' i • • ~ 

. 1 

. -· 
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Considerando, que, como cónsecuencia de lo que acaba 
de ser expuesto, se debe declarar que las .alegaciones en que 
basan los recurrentes su primer medio de casación, se encuen
tran desprovistas de todo fundamento; que, en tal virtud no ha 
incur"rido la Corte a-quo en las indicadas violaciones y procede 
rechazar el presente medio; · 

En cuanto al segundo medio del recurso; . 
Considerando, que los intimantes en casación sostienen, 

en apoyo de este medio, que las sentencias recurridas han vio
lado el artícu lo 141 del C~digo de Procedimiemtó' Civil porque 
«no daii motivos o ellos son insuficientes, oscuros e imperti
nentes , en el sentido de explicar o demostrar, propiamente, de 
donde resulta, en el testamento impugnado, la existencia de 
los eiementos que, según las referidas sentencias, comprueban 
la mención de la lectura del ~estamento hecha al testador en 
presencia de los testigos>>; . , 

Considerando, que, contrariamente a lo alegado por los 
recurrentes, la sentencia impugnada contiene una motivación 
que responde, con suficiente claridad y precisión, a las preten
siones de aquellos; que, en efecto, de acuerdo con lo expuesto 
por la Corte a-quo, los intimantes alegaron, contra el fallo 
apelado, que éste había violado el artículo 972 del Código Ci-

. vil porque en el testamento a que se hace referencia «BO existe 
la constancia de que él fué leído al testador en presencia de los 
testigos», y, para contestar a dicho alegato, la sentencia im
pugnada en casación expresa, esencialme.Qte, en primer lugar: 
a) que los elementos que compo.nen la mención de la lectura 
son: 1°) que sea dirijid-a al testador y 2° que· sea hecha en 
presencia de los testigos»; b) que las disposiciones del artículo 
972 del Código Civil no exijen expresiones sacramentales para 
el cumplimiento de dicho texto lega l sino que basta que se 
deduzca claramente, del conjunto de las enunciaciones del ac
ta, que la formalidad ha sido cumplida; 

Considerando, que, en segundo ll'1gar, la Corte a-quo' 
expresa que en el testamento a que se í·efiere. consta que fué 
escrito de manos del Notario actuante, _que fué di<;tado por el 
otorgante en presencia de los testigos requeridos por la ley y 
«que previa lectura dijo el testador estar conforme»; que, en 
síntesis, la motivación expresa o implícita de las sentencias . 
impugnadas en casación consiste en establecer, como funda
mento de las decisiones pronunciadas por Ja Corte a-quo, que 
resulta manifiestamente de las enunciaciones del aludido testa
mento que éste · fué leído al testaEior en presencia de los testi
gos porque la asistencia de éstos a todas ·las operaciones o. 
partes del acto (por lo tanto a la lectura del testamento) se de-
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ducen clarameote de las rnencioiles que figuran al comienzo y 
al fin de dicho acto, y porque, después de l1acerse consfar, cot-v 
toda claridad y precisión, en el aludido testamento, que el 
otorgante hizo sus declaraciones al Notario, quién las escribió 
bajo ·ese dictado, el acto termina comprobando «así lo dijo de 
tina voz eq mi estudio, el clía, mes y año expresados en pre
sencia de los. Señores ... testigos presentados por el 'testador, 
previa lectura dijo el testador estar conforme firmándolo ~on 
los testigos por ante mí Notario q11e doy fé»? que por todo 
ello , se impone recoíwcer qwe la lectura al testador fué hecha 
po r· el Nota rlo, en presenci-a -de los testigos; :, . 

Considerando, que por la~ razones que han sido expues
tas en l0s anteriores d'esarrollos, el medio deducido de la vio
lación del artíc'lJI.o' 141 del Código de Procedimiento Civi·l debe 
ser rechazadO.; · 

Por tales motivos, · rechaza el recurso de casación inter
puesto por los Señores Isabel Morales, . María Clotilde Morales, 
Ju lián E. Mo rales (a) Osvaldo Morales, Juan Antonio Morales, 
y Domingo Morales, contra sentencia de la Corte -de Apelación 
del Departamento de Santo Dod1ingo, de fecha diez del mes de 
Octub re del año mil nov.ecientos treinta y seis, dictada en· fa
vor _d.e_ los Señores Fedúico Read y _corn p?rtes., y Co.t1d~na a 
los mt1mantes al pago de las costas, d1strayendolas en (?vor del 
Licenciado E·ctuardo Read Baí·reras, abogadode los intimados, ._, 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

1 
(Firmados):- J. Tomás Mejia.- Niguel Ricardo R.-

Dr. T. Franco Fraizco.- Abigaíf Montás.- Eudaldo Troncoso 
de la C.- LeQzzcio Ramos.-'- Eug. A. Alvarez, Secretario Ge-
neral. · . 

• 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en Sl1 encabezamiento, en la,audiencia pú
bl ica del día, mes y año en él expresad9s y fué leída, firmada 
Y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
( Firmado): EuG. A. Ar.vAREZ. 

-·-
DIOS,. PATRIA Y LIBERTAD. 

REPC!JBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, .la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala don-
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_, de . celebra ?U.s ·audiencias, en Ciuda_d Trujillo, ·c:apitai de la . 
República, el día veintiocho del mes de Febrero de .nül nove-. 
cientos treinta ~y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de 
la Restauración, integrada pot-·los Jueces Licenci'adbs Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
muto, d·e Pres)dente; Dr. Tulio Franco Franco, ,Segu,ndo Susti
tuto de Presidel'lte; Licenciados Abigaíl Montás, EJJ9aldo Tron
coso de la Concha,. Leonr.io Ramos, asistidos del- infrascrito · 
Secretario General, ha dictado· como Corte de Casación, la 
sigÚierite sentencia:• · · 
. Sobre el recurso c;le c.asación interpu.est~ por , l0s Señores 
José Desiderio Morales y José María ·Mor.al'e_s, _agricultores, do
micil-iados y residentes en la ciudad de Lajas, Jsla . de Puerto 
Rico; María Luis;:¡. Toqes Morales de López Faucet, sin profe
sión, debidamente autorizada por su esposo Señor Alejandro 
López Faucet, agricultor, domiciliados en · Río I:iedí·as, Isla de 
Puerto Ricw; Orlando Irizany Morales, mecánico, Leila lrizarry 
Mora1es, ~lofesora, J~1dith Irizarry Morales, sin profesión, 
Raúl Irizarry· Morales, negociante, y Rubén Flores, negociante, 
todos d_on'iiciliados y re5identes en la ciudad de Lajas, ·Isla de 
Puerto Rico, corltra s,entencias de fec.ha vein tiuno de Mayo del 
mil n<;>vecientos treinta y siete, dictadas por la Corte de Apela
ción del Departamento, de Santo Domingo, en favor de los Se
ñores Federi~o Read, Eduardo Re·ad, Isa<¡c Read, Alberto Read, 
Teodosio Maximi liano Mejías Gil, Idalia Ernestin_a de Mejías, 
Deyanira Domínguez, Cristiana de la Rocha de Oliver, Gabriel 
del Castillo y Miguel Mejías Gil,_ intimados; · ' 

. Visto el Memorial de casación presentado .por los Licen
ciados Manuel· Vicente Feliú y'Gregorio Soñé Nolasco, aboga
dos de lé:~S partes recurrentes, en el cua-l se alegan, contra la 
sentencia impugnada, las vio laciones q~ue más adelante se ex-
pondrán; , , 

Oído el Magistrado Juez Relato r; 
Ojdo el Licenciadp Gregorio Soñé Nola·sco1 por sí y en 

· ~, representación del Licenciado Manuel Vicente Feliú, abogados 
de ras partes infimantes, en su escrito de alegatos, ampliación 
y conclusiones; . · · · - · _ 

Oído el Licenciado Eduardo Read Barreras, abogado de los 
intimados, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Benigno del Cast illo S., en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
CasaCión, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
972 y 1001 del Código Civil; 141 del Código de PPocedimi~nto 
Civi l, y 71 d.e la Ley sobre Pr<;>cedimiento de Casadón; 
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·Cons-iderando, fi}Ue en el presente c'as0 consh, esencial
mente, lo que a com fiiníiación se expone: 1°) q'ue, $egún _ cerri- . 
fi cación expedida p0r el Registrador de TítLIIos del Departa- . 
mento Sur, en los Archiv@s del finad'O Notario Púbfico Si lvestre 
,Aybar ~xiste pn P~<otocolo, correspondjente al año mil nove
cieNtos tres, · el cual contiene u11 tesrament<~ <que copi·?do al 
pie de la letra dice asJ: «Acto Número diez 'y siete (No 17).
En fa Ciudad de San ' Pedro· de Mac0rís a los veinte días €!el ' 
rhes ·de Octubre del año . de fui! novecieútos tres. Amte llTí 
Silvestre Aybar, notario público non1brado y juramentado para 
es te Distrito con mi domicilio y residencia en él y en presencia 

·de testiges en competente número que después se nombrarán 
compareció el Señor don José Juliárr Morales, Cle cincmmta y 
cinco años de edad, casado, comerciamte d~ est;:t plaza natural 
de Puerto Rico, hijo legítin)o de Don Féli,x. A. Morales y · de 
D0ña Manuela· Canl.acho de Morales, con su domicilio y resi
·dencia eh e<;ta ciudad de Sai1 Pe~ro de Macorís, a quien yo ~.l 
notario cloy fé conocer, y dijo: que encontrándose en el pleno 
uso de sus facultades intelectuales ha arreglado y puesto én 

1 
orde11 todos s.tis . asuntos en compañía_ de su seqora esposa 
.quien está al corriente de todos, y de~eando espresar por me
dio legal, para en caso de muerte, su últim(;l voluntad viene a · 
dictar ·su testamento del modo siguiente: PRIMERO: Declam 
llamarme <:omo antes he <;!,icho, tom la naturaleza y domicilio 
expresado, éom_o asimismo que soy cristiano, católico Apos-

. tó iico, RomanQ en cuya fé he viyido y protesto vivir y mori.r;
Segundo: Declaro que soy casado en legítimo matrimonio con 
Doña Antonia Read de Morales en CLJYO matrimonio no hemos 
procreado hij0s;- TERCERO: Declaro, que . todo cwanto po-· 
seo lo he ·adquirido durante el matrimonio en unión de mi 
esposa., a qüieq por derecho corresponde la mitad;~ CUARTO: 
Declaro, que todos tos bie'nes adquiridos como antes dije y que 
en la actualidad procreamos les son conocidos a mi dicha es
.posa doiia Antonia Read de Mora:le,s, r omo asi mismo que co
noce la.s pequeñas deudas contraídas en el comercio y todas 
las acciones existentes a mi favor.;- Quinto: Declaro, que no 
temienc;lo s,ucesión lejítima, la parte de bienes o sea la mitad 
que de la comunidad matrimonial me 'corresponde la dono y 
lego sin excepción ninguna a mi señora esposa doña Antonia 
.Read de Morales, a quien declaro mi única hered~tra universal 
como antes dije de todos los bienes q1,1e lli1e corresponden en 
1~ actualidad y que cqrresponderme 'pue dan en lo futuro, cuyos 
bienes como dije antes les son conocidos y de los cuales bienes 
después de mi muerte tomará posesión absoluta sin necesid:ad 
de albaceas por creerlos innecesarios;- SEXTO: Declaro, que 
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cualquiera otra disposición que sea contraria a es.te testamento 
será nula y sin ningún valor.- Así lo dijo de una voz en mi 
Estudio el día mes y año arriba expresados en presencia de 
los señores Carlos Guerrero, Félix E. Richiez, Ramón Monzón, 
y Publio Gómez, ciudadanos dominicatios de este vecindario, 
testig?s presentados por el testador; previa lectura dijo el tes
tador estar conforme firmándolo junto ·con los testigos por 
ante mí Notario que doy fé. (Fdos .) J. IJ . Morales. - Carlos 

· Guerrero.-'- PLiblio Gómez.- R. Monzón.- F. E. Richiez.
S. Aybar.- etc. etc.»; 2°) que los Señores José Desiderio 
Morales, José María Morales y M'aría Luisa Torres Morales de 
López Faucet, debidamente autorizada, incoaron una ·demanda 
en nulidad del testamento que acaba de ser transnitó, contra 

. los Señores Federico Read, Alberto Read, Edua,rdo Read, Isaí:lc 
Read y Josefa Read Vda. de la Rocha; 3°) que, igualmente, 
demandaron a estos mismos Señores, eri nulidad del referido 
testamento, los Señores Orlando Iriza rry Morales, Raúl Iri
zarry Morales, Leila Irizarry Morales, Judith l rizarry Mo rales y 
Rubén Flores; 4°) que el Juzgacjo de Primera Instancia del 
Dist rito Judicial de San Pedro de Macorís, . falló, en fecha 1 

treinta de Setiembre de mil novedentos treinta y ~e i s, recha.
zando ambas de mandas y declarando regular y válido el trans
crito testamento, decisiones q.ue, sobre oposición de los suso
dichos demandantes; fueron confirmadas, el treinta de 
Noviembre de mil novecientos treinta y seis, por el indicado 
Juzgado de Primera Instancia; 5°) que, la Corte de Apelación 
ctel Departamento de Santo Domingo, la cual había sido apo
derada por los correspondientes -recursos de alzada interpuestos 
por los demandantes originarios, dictó, en f~cha veintiLif1o de 
May.o de mil novecientos treinta y siete, dos sentencias, me
diante una de las cuales pronunció el defecto contra los de
mandantes José María Morales, José Desiderio Mora les, María 
Luisa Torres Morales de López Faucet y su esposo Alejandro 
López Faucet; rech azó el recurso por €stos interpuesto; confir
mó, en todas sus parté.s, la sentencia · apelada y condeiló a los 
intimantes al pago de_ las costas; y, me'di.ante la otra, dispuso, 
de manera idéntica, con respecto a los apelantes Orlando Iri
zarry Mo rales, Raúl Irizan·y Morales, Leila Irizarry Morales, 
Judith I rizarry Morales y Rubén Flores, pronunciar e l defecto 
contra ellos; confirmar, en todas sus partes, la sentem:ia ape
lada y condenar a los susodichos intimaptes al pago de las 
costas; 

Consid erando, que el ;·ecurso de casación interpuesto , 
como se ha dicho en el encabezamiento de la presente senten
cia, se funda en los siguientes medios: 1°) Violación de los 
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artículos 972 y 1001 del Código Civil, y 2°) Violación del ar
tícu lo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

En cuanto al primer medio del recurso;_ , 
Considerando, qu'e los intimantes sostienen, como funda

mento del presente medio de casación, que l.a Corte de Apela
ción de Santo · Domingo violó los artículos 972 y 1001 del Có
digo Civil, al estatuir como lo hizo a pesar de que los términos 
del testamento del Señor José Juliáñ Mo rales no constituyen 
«la consagración expresa de que el testamento fué leído al tes
tador; ni que su .lectura tuvo lugar en presencia de los testigos», 
y .a pesar de que, por aquellos, no se puede determinar <<quien 
leyó el testamento; si fué el Notario; si fué el testador; si fué · 
uno de los testigos· o al gun a persona completamente extraña al 
acto; si dicha lectura fué hecha en vo.z baja o alta o solamente 
para el que leía; si ella fué hechc1 , en ,ei estudio del notario o · 
en otro lugai;»; f ' . · 

Considerando, que el artículo 972 .del Código Civil dispo-
·ne que el testan~ento debe ser le'ído al testéidor en presencia 
de los testigos y que de ello se hará mención expresa en el 
acta; que, además, el a rtículo 1001 del mismo Código sanciona 
co n la nulidad la inobservancia de ditha disposición; 

Considerando, que, para satisfacer el voto de la ley, no 
es necesario el uso de fórmula sacramental alguna; que así, 
basta para ello que el cumplimiento de la formalidad de · la 
lectura del testamento al testador, en presenci;:¡ de los testigos, 
resulte manifiestamente del conjunto ,de la redacción del acta; 
que, .por otra parte, la cuestión de determinar si el empleo de 
un eqúipolente es o no suficiente, .es una cu.estión ele derecho 
sometida, como tal, a la censura de la Corte de· Casación; 

Considerando , que, en la especie, la Suprema Corte/ de 
Justicia ha comprobado que Ele! conjuro de' la redacción del 

' testamento se manifiesta: 1o.) que la lec;túra de dicha acta tu
vo e_fecto en presencia ele los testigos, puesto que, en el 
preá mbulo de aquella, el _Notario exp resa que la comparecen
cia del testador .se llevó a cabo en presencia de esos testigos 
y, en la pa.rte final del aludido testamento, despues de los or
dina les ,contentivos de las disposiciones de última volunt::td del 
Señor José Julián Morales,· se expone que las declaraciones 
fueron hechas por éste en presencia de los referidos testigos y 
que «previa lectura dijo el testaEior estar conforme, firmándolo 
ju!lto con los testigos po:r ante mí, Notario que doy fé)); que, 
en efecto, de todo ello se deduce claramente que los aludidos 
testigos asistieron a todas las operaciones del testamento y, 
P?r consecuencia, a la mencionada lectura; 2o.) que la suso
dicha .acta fué leída al testaclor por ~1 N,otario, porque del sen-
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tido de la frase «previa lectura·», unido al lugar que, ocupa, en 
el testamento, esa frase, y de sus relaciones con el r~sto del 
acto, resu lta claramente también que el Notario, ·ante e! cual 
cómpareció el otorgante y quien recibió las declaraciones y 
redactó el referido testamento bajo el dictado de aquel, leyó 
personalmente al testador el acta de que se trata; 3o.) que la 
susodicha lectura se hizo en voz a lta , esto es, en condiciones 
tales que pudierq ser oída, porque sólo así ha podido el testa
dar expresar su conformidad, rrprevia -IecturáJJ dada por el 
notario, al contenido del testamento; y 4o.) que fué en el estu
dio del Notario Aybar en donde se realizó l? lectura en refe
r~ncia porque, en el preámbulo del aeta, se establece que la 
compa~recencia del otorgante se llevó a efecto por ante el 
aludido Notario, y, en · la parte,Jinal de aquella, se lee que José 
Julián Morales hizo sus declaraciones en el mencionado estu
di0, a lo cual se agr~ga, inmediatamente, que «previa lectura 
dijo el testador esta'r conforme, firmándolo junto ·con los testi
gos por ante mí notario qcie doy fe», de don,de resulta manifies
tamente que todas las operacione~ del testamento (entre las 
cuales figura la lectura al testador) fueron realizadas en el es
tudio del funcionario actuante; 

Considerando, que, como consecuencia de lo que acaba 
de sec expuesto, se debe declara.r que las alegaciones en · que 
basan los recurrentes su primer medio de casación, se encuen
tran desp'rovistas de todo fundamento; que, en tal virtud no 
ha incurrido la Corte a-quo en las indicadas violaciones y 
procede rechazar el presente medio; 

·En cuan'to al segundo medio del recurso; . 
Considera neo, . que los intiman tes en casación sostienen , 

en apoyo de este medio, que ·las sentencias recurridas han 
1 violado el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil por
que «no dan motivos o ellos son insllficientes, oscuros e 
impertinentes, en el sentido de explicar o demostrar, propia
mente, de donde restilta, en el testamento impugnado, la 
existencia de los elementos que, según las Feferidas sentencias, 
comprueban la mención de la lectura del testamento hecha al 
testador en presencia de los testigos»; 

Considerando, que, contrariamente a lo alegqclo por .los 
recürrentes, las sentencias impugnadas contienen una mo
tivación que responde, con suficiente claridad y precisjón, f1 
las pretensiones de aquellos; que,· en efecto, de acuerdo con 
lo expuesto por la Corte a-quo, los intimantes alegaron, contm 
los fallos apelados, que éstos habían violado ei articulo 972 

. del Código Civil porque en el testamento a que se hace refe
rencia «no_ existe la constancia de que él, fué leído a l testador 
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en prese~1cia de Jos · testigos», y;· ,para cnntestarJ a dicho álega
to, las sentencias a twra i'mpugnadas en casación expresan, 
esencialmente, en primer lt~gar: a) que !.os elementos que 
componen la mención de fa lectura· son: 1o. que sea dirijida 
al testad'or y 2o.) que sea hecha en presencia_·de los testigo-s>>; ' 
b) que las clisposicioliles del artículo 972 del_ Códjgo Civil no 
exijen expresiones sacramentales ·para el cumplimitmto de · 
dicho texto legal sino qüe basta que se deq·ozca claramente, 
del conjunto de las enunciaci0nes del q.cta; que la formali.dad " 
ha sido cumplida; • ' . 

Considerando, que, · en segtmdo l,ugar,_ la Corte a-quo 
exp~esa que en el testament0 a que se · refier.e consta-qw~ fué 
escri to de manos del Notario achl<:mte, que 'fué dictado pdr el 
oto rgante en presencié! de los tesl.ii¡g-os requeri<;los por la ley y 

·;S<que ·previa lectura dijo el testaclor estar conforme¡>; que, e.n · 
síntesis, la nwtivación e:({presa o implícita de - li;í s sentencias · 
impugnadas en casación con~.iste· en estable€'é r, . como funda- · 
mento de las dedsiones pronuÍ1ciadas p0r la .Certe · q-quo, que , 
resulta manifiestamente de las enunciacioFies del ·aludido tes-. -
tamehto que éste 'fué leído al tesütdor en pre~encia d'e los tes
tigos porque la asistencia . de ésto.s a . todas las operaciones 0 

partes del acto (por Jo hnto a lá iectura de·¡ testamento) se 
deducen clarameFlte de las mendones que figuran a'l comie¡;¡zo ' 
y al fin de dicho acto, y porque, ; después de .haterse-«onstar, 

. con toda claridad y precis ión, en-el -aludido testarnento, que el 
oto1:gante hiZ01 sus declaraciones al Notario, quien l<rs escribió 
bajo ese dictado, el aGto tei~mi·f!a comprobando <<a.sl lo dijo de ' 
una voz en mi estudio; el día,, mes y año ·expresados en pre-
sencia de los Señores ... ... testigos _prese')lt<)dos por . el testa- . 
dor, previa lectura dijo el · testador estar conforrüe firmáHd01o 
con los· testigos por ante mí Notario que doy fé»; que, por todo 
ello, se impone Feconocer qu~e la lectura al testador foé hecha 
por .el N0tario, en presencia· de los ,testigos; ' 

Considerando, que, ·por las r-azones que ha.n sido expues
'tas en los anteriores desarrollos, el medio deducido de la vio.
lación del a{tícule> 141 del Códigd de P·ro€edimiento Civil debe 
ser rechazado; · . 

Por tales mo tivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los Señores José ¡Oesiderio Morales, José María 
Morales, María Luisa T0n'es Morales de López Faucet, Orlando 
Irizarry Morales, Leila Irizarry M0rales, Judith Irizan·y Mora
les', Raúl Irizarry Morales y Rubén Flores,. contra sentencia de -
de fecha veintiuno de Mayo d~l mil novecie'ntós treinta y siete . '· 
dictadas por la Corte de ApelaCión del Departamento de Santo 
Domingo, en favor de lo:; Señores f@c;ie·rico Read y compartes, 

1 

1 

,. 
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y c;ondena a los intimantes al pago de las costas, distrayéndo
las en favor del Licepciado Ed uardo Read Baneras, abogado 
de los intimados, quien afirma haberlas avanza~o en s tf mayor 
parte. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.-Migucrl Nicardo 1?. - Dr. T. 
Franco Franco.- Abigaíl Montás.~ Eudaldo Troncoso de 
la C. - Leoncio l?anwsr:-Eug A. Alqarez, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los JHe
ces que figuran en su encab~zariliento, en la audiencia pública 
del día, mes y" año en él expresados y ftlé leída, firmada y pu
blicada por mí, Secretario General, ,qtre certifico.- (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBL/CA -DOMINICANA. 

\ 
. . 

En Nombre de la República, la Stlprem¡:¡ Corte de Ju5ti
cia, ' regularmente constitqída en audiencia pública, en la S~da 
donde celebra sus audiencias. en Ciudad Truji llo , Capita l de la 
República, el día veintiocho del mes de Febrero de mil nove
cientos treinta y nueve, año. 96° de la Independencia y 76° de 
la Restauración_, integrada por los Jueces · Lieenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ritúdo Román, Primer S.Lls
tittltO de Presidente; Dr: Tu lio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abiga íl Montás, Eudaldo 
ífroncoso de la Concha, Jaimé Vida! Velázquez, Rafael Castro 
Rivera, Leoncio Ramos, Jo~é Pér.ez Nolasco, asistidos del . 
infrascrito Secreta rio Genera l, ha dictado como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia: ' , 

Sobre el 'recurso de casaciólil interpuesto por el notribrado 
Juan Isidro Zapata Infante, ma)ior de edad, -casado, agricultor, 
domiciliado y reside'nte en Capill a, sección de la común de 
Santiago, contra sentencia de la Corte de Apeladón del De
partamento de Santiago, de fecha quince de Diciembre · del 
mjl novecíe~1tos treinta y ocho; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de Ía C0rte de Apelación , en fecha Veinte de Didem.-
bre del mil novecientos treinta y ocho; · ' · · 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador General de la Re-pública, 

Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dic
·tamen; 
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La Supi·ema Corte deJusticia, . en funciones de Corte de 
Casación, despu és de babee deliberado, y vistos ios a rtkulos 
18, 295, 3M, in-fine. del Código Penal, 138•2 del Código Civil 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; . 

Considerando, que én el presente caso constan los hechos 
siguientes: (a) qu·e, en fecha trece de Julio del año mil i1ove- ..
cientos treinta Y. ocho, e l nombr.ado Juan Isidro Zapata Infante, 
de l domici lio de Capilla, Sección de la común de Santiago, en 
mome ntos en que se dirijía a la casa del' Señor Leo!'lcio Lu
ciano, se encontró con el Señor Fernando Primitivo Luciano, 
a ·qu ieii encomendó que le dijera a su padre, Leon~io Lucian0, 
que Enríque Almonte «lo mandaba a buscar»; (b) que, mo
mentos después, y estando presentes los Señores Etanislao 
Jimenez y Féli x Antonio Infante, llegó el Señor Leoncio Luda
no y le greguntó, a Isidro Zapata lnfánte, «que para qué lo 
había "manclado a buscan>, a lo . que éste respondió que para 
decirle «que no se podía hacer conuco ni picar un p~l0 para 
carbón , hacia la parte abajo de 1a rigola»,· co'ntestánclqle, 
Leoncio Luciano a Zapata Infante, que «era un mentiroso», y 
hacielido uso del cuchillo que portaba · «le fué en'cima» a ~ste·; 
pero, debido a la interve-nción de los Señores Etanislao Ji1;nénez 
y Félix Antonio· Infante, se evitó que Leoncio Luciano hiriera 
a Za pata Infa.nte; (e) que, terminado este incidente1 Leondo 

, Luciano e Isidro Zapata Infante se retiraron y éste último fué 
a su casa y se. arm© d~ un machete (collins), dirijiéndo~e se
gún él a la casa de Enrique 'Almonte para decirle- lo que había 
ocuri-ido; ( d) q LJe después de haber transcurrido una hora o 
más de dicho incidel)te, · «a eso de las 5 de la tarde>h y encoJl
trándose Leoncio· Luciano monta<;lo .en un caball0 a la puerta 

, de la ca-sa del Señor Loren2o Liz,· ll egó· también . a caballo el 
nombrado Isidro Zapata Infante , y dirijiénd'üsea Luciano, le 
dijo «que él lo iba a ensei1a r a respl't tar los hombres»; que 
am bos se desmonta ron de sus cab·allos y Luciano cojió una 
piedra, y al tratar de lanzarla eontra Zapata Infante, éste no 
le tlió tiempo, al inferirle con su machete una herid a en la 
región frontal, a Luciano , cccayendo (.éste) al suelo boca a9ajo, 
con la piedra en 'la mano, J en esa posición · Za,pa(a Infante le 
di ó algunos machetazos más; que Zapata se retiraba, pero lue- . 
go Sl't volvió sobre - su víctima y le dió otro machetazo sobre la 
espald a»; (¡que a conse.cuencia de las heridas recibidas, Lucia
no murió casi en el acto»; (e) que, instruída la sumaria 

· correspondi~nte por_ el.~a~is~rad? ~uez de_ !nstrucción ?e la 
Segunda CJrcunscnpcion tlel D1stnto Judictal de Santiago, 
dicho Magistrado dietó auto de calificáción enviando al 'nom
brado Juan Isidro Zapata Infante al Tribunal Criminal de 
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Distrito Judicial de Santiago, acusado del crimen de asesina
to en la persona de Leoncio -~uciano; (f) que, en fecha veinte 
del mes de Setiembre del año mil novecientos treinta y ocho, 
el Tribunal Criminal amparado· del caso, dictó sentencia cam
biando la calificació n del hecho de as.esinato, y condenando al 
acusado Juan Isid ro Z<)pata Infa~lte, ,a sufrir la peHa de cinco 
años de trabajos públic0s y al pago de las costas, por el crimén 
de homicidio voluntario en la ·person~ del que en vida se llamó 
Leoncio Luciaiio, y a pagar, a· la. parte civil, una indem niza
ción dct doscie.ntos pesos oro, distrayendo las costas en prove
.cho de los Licenciados Ulises Bonnelly y F. Augusto Lora, 
quienes afirm$lron haberlas avanzado; (g) que, inconforme 
con esa sentencia, imerpuso en tiempo hábil recurso de aRe
.lación el acusado Juan Isidro Zapata Infante; (h) que, apo
derada del caso, )a Corte de Apelación de Santiago, por su 
sentencia de fecha veinte de Diciembre del año mil .novecientos 
treinta y ocho, falló lo siguiente: «Que debe confirmar y c0n
firma en todas 1 sus pa1:tes la sentencia apelada dictada por 
,el Juzgado de Primera li1stancia del Distrito Judicial de Santia
go, en fecha veitfte .delmes de Setierp!Jre del año en curso, Y 

· EN CONSECUENCIA: a) debe condenar y condena a l acusado 
JUAN ISIDRO ZAPATA INFANTE, alias Juanillo; de genera
lcts expresadas, a sufrir la pena de CINCO AÑO~ DE 1'-RABA- , 
JOS PUBLICOS en la Cárcel Pública de la Ciudad de Santiago, 
por sli crímen de homicidio voluntario en la persona del que 
en vida se llamó LEONCIO LUCIANO; hecho previsto y san
e,ionado por los a_rtículo's 295 y 304- in-fine, del Código Penal; 
manteniendo la dicha sentencia en cuanto a las condenaciones 
civiles; b) debe condenar y condena ;:rr acusado al pago de las 
costas de ambas instancias»; (i) que, en fecha veintiuno del mes 
de Diciembre de mil novecientos treinta y ocho, el acusado Juan 
Isidro Zapata Infante recurrió a casación contra la aludida sen
tencia, «por encontrar que ha sido mal juzgado, toqa vez que 
a el le as iste la excusa legal de la provocación, y et bl;!neficio 
de circunstancias atenuantes, ·y por las demás· razones que se 
expondrán en el mctmorial que· oportLinamente enviará a la 
Suprema Corte»; .memorial que no depositó; 

Considerando, que el artícu lo 321 del Código Pendl dice 
así: «El homicidio, las heridas y los golpes son excusables, si 

, de parte del ofendido han precedido 'inmedi-e,ttame 1~te provoca
ción, amenazas o violencias graves»; y el artículo 326 del 
mismo código determina cómo se reducirán las penas cuando 
los crímenes y delitos son excusables, según el artículo 321; 
que aduce el , recurrente ·que él alegó, por ante la Corte de 
Apelación, que en su caso el homicidio era excusable, esto es, 
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que estaba incurso en los artículos 295, 321 y 326 del Código 
Pedal, y que; además, pidió la aplicación de circunstancias 
atenuantes; , · · . 

Considerando, que, en el presente caso, no se enc:u~ntra 
establecido ep· la .sententericia imp11gnada, com·o heclfo cons
tante, la existencia de los elementos constitutivos de la excusa 
legal, sino que, a! contrario, la circunstancia de la excusa 
está correctamente negada en la re'ferida sentencia impugnada, 
y; por tanto·, la Corte a-qz{(i) no podía aplicar la · pena d.e 
acuerdo -con lo que dispone el' artículo 326 del Código Penal; 

Considerando, en cuanto a la pretendida violación, por la . 
Corte a-quo, del artículo 463 del Código Pe-nal al no haber 
acojid·o las ci.rcunstancias atenuantes solicitadas por el re
currente: qué el acojer o nó cirmnstancias atenuantes en 
favor de un prevenido, es una simple facultad de los. jueces 
del fondo que escapa al control de la Corte de Casación; 

. Considerando, G¡Ue el recurrente Juan Isidrc> Zapata In
fante está w11v-ictG y confeso de haber dado muerte volunta
riamente a Leoncio Luciano; hecho previsto por el artículo 
295 del Código Penal y sandonado, p<H el artículo 304 in-fine 
del mismo Código; • 

qonsid~¡¡ando, que el artículo 295 del Código Penal dis
pone que, el que voluntariamente mata a otro se hace reo de 
homicidio; y el artículo 304 reformado, p;;trte in~jine, del citado 

. código, establece -que en cNalqui·er otro caso (que no sea de 
los que ese artículo ha previsto ya) el culpable será castigado 
con la pena de trabajos públicos; . 

Considerando, que él artículo 1-8 del Código Penal disp<:me 
qu'e la condenación a trabajos públicos se pronunciará por 
tres años a lo menos y veinte a lo más; y que el artículo 1382 
del Códig,o Civil dice así: . «Cwalquier hecho del hombre que ' 
causa a otro un daño, obliga a aquel por cuya culpa _ sucedió, 

· a reparf! rlO»; · · . 
Considerando, que la senten.cja contra la cual se recurre 

~s regular en la fom1a, y la Corte 4-quo aplicó al acusado la 
pena con que la ley castiga e'l crimen del cual fué dedarado 
culpuble; · 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
cióri interpuesto por el nombrado Juan Isidro Zapata Infante, 
contr<;l ·sentencia de la Corte de Apelación de Santiago de fecha 
quince de Diciembre de mil novecientos treinta y· ocho, cuyo 
dispositivo ha sido copiado más arriba; Segundo: condena a 
dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mej_ía.-Niguel Ricardo R.-Dr. T. 
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·Franco Franco.- Abigaíl Montás.- Eudaldo J:roncoso de 
la .C.- J. Vida/ Velázquez.- Raf. Castro Rivera. - · Leoncio 

. Ramos.- J. Pérez No/asco.-,- Eug. A. Alvarez, Secretario 
General. ' · 

La present'e sentencia ha sido dada y finnada por los Jue
ces que figuran en ·su encabezamie~to, en la audiencia públi
ca del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y 
publicada por mí, Secretario Ge11eral, que certifico.- (Firma-. 
do): Eug. A_. Alvarez. . · . 
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